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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y  la Reina Doña María 

Cristina £Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove

dad en su importante salud. 

De igual beneficio gozan S. A . R. la Sernaa. Seño

ra Infanta lieredera Doña Ma ía de las Mercedes, 

y-SS. A.4. Rft. las Infantas Doña María Isabel; Doña 

María de la Paz y Doña María Eulalia.

R E A L E S  D EC R ETO S.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Valencia Me ha presentado 
D. José Botella y Andrés; declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda, y quedando satis
fecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.
, % lfigici^á, diez y,sejs da Febrero,da mil «d io -
cientbs ochenta y uno. . -

. ALFONSO. ' : '
El Presidente riel Consejo de Ministros, , .....;
PiráxetíesílS fateo.gagasta*: * >

. v ' :C- “  ————r-T- , - r ■; ■ . : .n

De acuerdocon -el Con&j<^(!$ Mihlstróé,
Vengo ep*. nombrar Gobernador civij deja.provincia^ de 

, Valencia á D. Trinitario Ruiz C&pdepon, Piputado áj
Cortes. __ c ■ > i t/;.:

Dado en Palacio á diez y seis de Pobrero dé 
cientos1 ochenta y uno. ; ' '  ! "  ¿ w "YYY*i

a ív -:-;í . ^  ALFONSO, ■ *::’ V
El Presidente dél Cbnsejo de Ministros, i  ̂ bj
P rá xed es  Mat<N>Saga4t&.

o .■—  * * *'.

De acuerdo con el Consejó dq Minjsjtrps, ' '
Vengo en admitir la dimisiorique d e lcw gad e :Gober

nador civil de la provincia de Jaén M8rfa*.pre8entódo*Dbn 
Nicolás Carreraí-; declarándole ceew^^idP ©thaberqUe 
por clasificación le corresponda; y gqedándo saiisfgchp dél 
celo ó inteligencia con que lo ha . desen) peuad‘o.o i • ,' 

Dado q». Palacio, áfiic-z, y  aejs de; Fqbreuo M  inifictchc* 
oientosoochenta1 y u n o . ••• . .̂  > • r; , v ,o . • v

i f jiifilíonxía < >■ • :■ •• ALFONSO . ¡
El del Conse:o de Ministros, ¿ )

^  q  q&Otf* h w  i m O ' * ' . , -*o*íi*'í 1 „ ‘ i*

h . .0, * r r r ^  n ' r M ; *.• / ¿' ^

, DVácucr^’^ h  ef Consfqto de/^intVfrbá, ' 1 f
,, ^efigo^ifl^br^'íG fiherjp^c^.piyíl'iie.la pyovinpía de 
Jasa á D.^Edúaodo EstcadajTece.DipK)t4d«.é 'Córteíi. •/ •

s, ■ ; V ‘ > '
v ri»finco ss es'p '-^bui, '-'ALFONSO... ;
. ?EI.Presidente del.Consejo’déMipistrós,1 ’ ■ *., ’

^jiái^éiiíe^'WSfitcó Sqlg<M$a.

rDe-jacnerde eofi .el $onsejp de ¿ggú&tr os., ,.
- V pg ffr f» admitir'1»  dimisión «u©:dvfi-cargo de Gober» 

ñadótj ciyp $ $  )a,;pfovlñbia:xfé -Lugb' -Me ha-presentado 
D; íóséM ám >0 u ¿u ^ V ^ ia r tó ^ ^ ..| 5̂ n t^ c o n 'e l hebet

que por clasificación le corresponda, y quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,
¡Práxedes M ateó'Sagasia*.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Lugo á D, Santiago Ezquerra, que ha desempeñado igual 
cargo en varias provincias.

Dádo en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno. *

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros, ■
Práxesles Mateio ISasasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión q ue del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Oviedo Me ha presen
tado D. Antonio de Aranda é l  barróla; declarándole Oes An
te con el haber que por elasiáktfuúoa y Que
dando satisfecho del celo e inteligencia con que ló ha, des
empeñado,
■f-'^'^dO'en-'Pakcip^ diez y áeis de Febtefro de mil, ocho- 
cióñtóé dbhénta y urid. .

ALFONSO # . :

El Presidente ’del Consejo de;.Miaistros, . V
: " PrÁxeifó¿/jK lal^ 5 ’ Y^ ' V

; Dé acuerdo coií el Conséjo' de ; ?
i f Véirgi) en nombrar Góbernádor cívil dé I a provipc^ dé 
:Qvje^ á;:>D4-,íoéá.Cas|éh#tí, '^ j^ ^ ^  .á jWVQes, ; Y"!r ‘
,! Dado en^Palacio á diez y  sefeid^Febi» de milocho^

déñ'Ids^tíéhéatry-'UEMi^-^ ■;/

El PrésrdéDte déPCdíiRejo'de MÍBsiffej '■) ’

. De acuerda con edConsej^dek J îaiátros  ̂ *
i Vengo eh admitir Ihditñisio» x -qúéridél eérgo de Gobér* 

¿ adíér ¿i V it;djê  IA p tóvfii bi a ci e; [T v M e h¿ preséh'tedtí
tí. Ramón de Mazon y Valc^rbeí ; decl^ndoje 
con el haber que por clasifi cación le corresponda* y ¡que
dando satisfecho del celo e i ntéftgenciá con que lo ha: des- 
émpeñádo: vi:/ * :í • “ -Aí,;- / li ** -• ■ '
... Dado é » ‘ Palacio A SI ¡ i  $ s $ ¿ . p  
cientos ochenta ,y uño. ,,

! : ’ A LF t)N á0  ! 3,6
■ ni s . ' » j .. '■ „ . .nor' -i f'? > '. • j ’-'j

fij Presidente del Cpi^sejrj de Mtois^os,, .. ..¡¡j ;v , 
Práxedes¡V át?r>  S o g a t a »  .. . ■

-Y4-
uítB. -v. .. m ,<—"!—r^ptrrs.ii. . - : rí

, Pe acuerdo a j a  el Consejo de M in ú ^ ^ ,sf‘ « y J J 
.¿Vengo en üoiubw  

dé Tliprugufl» 4 D. Faustino AUaafie VAlleáoác^^d.iMputad< 
á Cortes. - \ x- " • -  '■

Dado cñ''Pájácioí,í,4 tfifz’y^élfiife0t tél>'cero de mif óchp; 
cientos^och f  U y ,dup.,<, ‘ . \ .- l..'!

'  • . • iifi. •'I .U-g .V.. . ,-rjl591;u: -
121 Presidente del Consejo de Ministros, •______________________ __

P ráx eae^   ̂ r, Yl , Q(.- AT30áú.>- fi! ÍS { r -

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Interventor de la Ordenación gene

ral de Pagos de su Departamento, en comisión, al Ordena
dor, Comisario de Marina, D. Manuel Baamonde y Ortega.

Dado en Palacio á quineé de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO,
El .  Ministro Manaa,

Francisco cíe P a u la  P a v í i .

A propuesta del Ministro do Marina,
Vengo en relevar del cargo de Interventor del Departa

mento de Ferrol al Ordenador de Marina de primera clase 
D. Manuel Gener y Lozano; quedando satisfecho dei eelo é  
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á quine# de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
B1 Ministro de Marina,

Francisco de P a u la  P a i ía .

A propuesta del Ministro de Marina,
 Vengo en nombrar Interventor del Departamento de 

Ferrol al Or d nador  de Marina de primera clase D. José 
Montero y Aróstegni, electo Interventor de Ja Ordenación 
general dB Mttfittá,. . • . , .

Dafió en- (Palacio A quince de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

:V "  .ALFONSO.
Bí Ministr» de .Mai-iná.

! Prancitictt d i  P a u la  P av ía .

R E A L  O R D E N

Excmo. Sr.: Conforme S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo  
i n formado por esa Sala de sp qigna Presidencia, ha tenido 
á bien considerar inadmisible la demanda presentada á 
nombre de Doña Adela Bañuelos, huérfana del Brigadier 
que fué de la Armada D. Ramón, contra la.Real órdéñ de 
S, <de Enflr®’fifeiififiP,.q«e le negó <>1 abono de la diferenciA 
ql*e.exÍ8te:entre)l%pension de.l.87fi pesetas anuales qne se 
l4 ConoedtóáQlírer^¿ Gáj*w.de la Penírasulá.cj? la de 8¡OQ5» 
iqne$^Ri«toriíóien¿ S8 .d8KDctu.bi-e de 1876 sobre las Gajaa. 
de Fiüpmifi^ ; j . . ’ ,■ ,,...

De Real órden lo digo á V. E. en contestación y coma 
reduitaaotde:su ;!efierito; dkigido en consalta á este Minis- 
terio en 6 del actual. Dios guarde á Yo%  ¿muchos tó o ii  
Madrid ó« 188L

FR^NCISCft BE. PAULA PAVJ 

Sr, Presidonte de la Sala 06*10' Póntéfiíiók) del Coúsejo de
Estado. * iWMRitMnEMMS. : ; Informe que se cita.

Consejo de Estabo.—Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso 
de este Consejo ha examinado la demanda, de que a compaña 
copia, presentada en i^ifílíwrijrópio- por'Doña Adela Bañuelos 
contra l^Repl órden expedjda por. el Ministerio del digno, car-

que déáeélimó la solicitud 
seYá aboníira la diferencia que exis

te 7.̂ 0t> iHsí.' ánuos! que se concedió sobro
l& Á'{ftijé¿% e rt^PWBBéulh, y la-dé SLCXID pésetes que se le otor
gó en 9S  de Octubre de 1876 sobre las de Filipinas:

Besult^lHíiW'^JBeol órden de 14 dcv Diciembre de 1867 se 
otorgó á la recurrente, como huérfana deh,Br|gadier P- Ramón 
Bañuelos, la pensión de 7?Q escjs^g #P}?£a-da
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^n:*mcnenso el ipago de dicha pensión en virtud de acuerdos 
de! Ministerio ée Hacienda de í:° de Julio de 1870, por Real 
óráen de 20 de Uñero de 1 8 7 i, comunicada por el Ministerio de 
la  -Guerra, se nsanifestó al de Marina que no habia inconve
niente- en que por el Tribunal del Almirantazgo se procediera 
á  hacer la clasifécacion de los derechos de la interesada, reca
yendo o tra  ReaL órden de 21 de Enero de 1871 rehabilitándola 
en .el-disfrute de las 1.87o pesetas; entendiéndose que aquella 
rehabilitación esa con carácter provisional,'y.consignándose el 
pago cobre la Caja de la Administración económica de esta 
provincia: t .

Que posteriormente en 12 de Setiembre de 1876 la misma 
interesada, pidió á  S. M. que mandara consignar él pago de sus 
haberes sobre las Cajas de U ltram ar; y prévia consulta del 
Consejo Supremo d e la Armada, por Real órden de 28 de Oc
tubre de 187G se accedió á  ello, otorgándosele la pensión del 
Tesoro .de 3.00G pesetas anuales, abonable por las Cajas de 
Manila:

Que-en 22 de Setiembre de 1879 la misma Doña Adela Ba~ 
fiueios presentó nueva solicitud al Ministerio p^ichíJo el a b ^ o ,  
prévia liquidación, las cantidades que.habfe, dejpilo de per
cibir por razón de kudiferencia qm ecxistfe entre las 7.500l|ea.7 
les asignados primeramente como orfandad ylasM OD ¡e se tis  
concedidas en 1876 por igual concepto; y ée conformidad con 
lo propuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Mari ía. se 
dictó la Real órden de M< de Enero de 1880, .al principio extrac
tada, por la cual se desestimó la instancia, íéniondo para ello 
en cuenta lo terminantemente dispuesto en una ITeal órden de 
17 de Abril de 1877:

Que contra la dicha resolución presentó deimvnda Doña 
Adela Buñuelos alegando los fundamentos de derec ho que es
timó pertinentes á su propósito de que fuera revocad a, y en su 
lugar que se declararan de abono las cantidades qxpr» ssacfes: 

Que pasada la demanda con sus antecedentes a ,1 Fiscal 
de S. M., fué de parecer de qué no debía ser admitida, pe frque la 
cuestión propuesta se referia á derechos de un individuo » de las 
clases pasivas militares, y el conocimiento en las reclama ciones 
de los particulares eón este motivo no se halla atribu ido al 
Consejo de Estado en via contenciosa, pues-el art. 47 cié s u ley 
orgánica sólo se refiere á las 'clases-pasivas civiles. 1

Visto el art. 47, párrafo primero, de la ley orgánica do este 
Consejo, que dice así: «También será oido el Consejo sobre la re 
solución final en toda ultima instancia dé los negocios con te u -  
cioso-adininistrativas; y señaladamente en los recursos de ape 
laeion, nulidad ó queja contra cualquiera resólueioñdel G o -k 
hierno acerca de los derechos de las clases pasivas civiles:» .

V ísta la  Real órden circu lar; del Ministerio de la  Guerra 
de 5 de Marzo de 1877, según la cual, y en virtud de acordada 
del Consejo Supremo de la Guerra, se mandó que lo resuelto .en 
la  R eal órden comunicada por el mismo Ministerio en 20 de 
Junio de 1876, abriendo la via contencioso-administrativa 
para los individuos de la clase pasiva militar, no tüviera efec
to  hasta que asi lo  determinara una ley nueva de Monte-pio: 

Considerando que,, al tenor de las citadas disposiciones, no 
corresponde al Consejo conocer en via. contenciosa de las re
clamaciones que, corno la de la interesada en el caso de la.pre
sente demanda, versan sobre el goce de los derechos pasivos 
d élas  diversas clases del Ejército,ó-qué son iüeídéntalesdé la 
declaración y. reconocimiento de estos mismos derechos; '

L a  Sala, de conformidad con el parecer delíM M alde S. 
entiende que no procede adm itir la demanda do que lleva he
cha referencia. ¡a ; ; ;f:

V. E ., ^ .fin^bargo, acordadará con S. M. lo más acertado. 
Dios guardé á V. E . muchos años. Madrid22..de .Enero de 

4881 .~ E xcm o . Sr.—El Presidente de }a S aía ,f|o£é ,óv B a r^ ^  
náIlana.~~Excrno. Sr-. Ministro de Marina.

MINISTERIO D E LA  G O BER N A C IÓ N

R E A L  D E C R E T O

Vengo en admitir la dimision que del cargo de Jefe de
Admi»istra©i©n eivil’dé segunda claser.Oflíáal drtei;deí^rí* 
mepos, en «>mi8ko,'%r')fihiitlei^^']A;adbeiniáeten,-|(» 
M  rfe«fentá(|(> !>.' Eianeiscó Gaféft* So lana* deóíafándoté 
cesante con el haber íju© poc clasificackm ie : responda, 
y  quedando satisfecho del celo é inteligencia coa qne ló ha 

■ ¿esempeñadD¡i'-^.in c¿n - ;/ :¡ «- t. - . y - ;*••••’: 1
J3ádo ea Caiaci© á diez y sseis&eFíbrfcrí^deMijnait'¿obro» 

xáesíos-ochenta . J á u i í o f ¡ ? t .  ’ó
í ' - Ó N & & }

^  MiMstíbo dé la Gob^rBaéiéér •
,j i5 .%!f 7 e y a B € t o f-Cí;̂ T O a | e ^ }>q , nf

M I N I S T E R I O  
D E  

F O M E N T O

R E A L  D E C R E T O

Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuarta 
clas,e, Ohctal de. la de terceros jdtel, Iiiisjfeeír|q. 5 VÍ̂ pxtten ioí, 
á D. i ehpe Acuña y Solís, chante del uqiswo ca^go.

Dado en Palacio á quince,, d,e .Febrero; de ’/a ji : pcho- 
cientos ochenta y unoj í: : ;i. , :

A L F O N S O .
El MiÉisiro dc Komesio,' ' , - *• ...........

' A óisé f c i í t s  A tfc 'a té 'íÉ i-. ■ ’ ■>-

MINISTERIO DE GRACIA  Y  JUSTICIA. 

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL (1)

TÍTULO XV.

 DEL JU IC IO  E JE C U T IV O . 

 SECCION PRIMERA.

f  V Del .procedimiento‘.ejecutivo.
Art. 1.429^ La acoion ejecutiva deberá fundar.íe en xm 

título que: tenga aparejada ejecución.
Sólo tehdráu aparejada/^jdducion los títiUossiguientes: 

L° Esmtürá piiblica,'con tal que sea primera copia, o 
si. es segunda, que esté dada fen virtud de mandamiento 
judicial y con citación de iafpérsona á quien üeba perjudi
car, ó 4e su causante. ^

72.°^ Cualquier documenlb privadq,que haya sido reóo - 
iJookJÉ) bajo juramento' ante el Juoz aampátente para des- 
g^char }a ejecución. . -

' 3 o La confesión hecha ante Jur-z Competente.
L®- 'ta s  letras de Cambio, sin necesidad de reconocí- 

miento judicial respecto al aceptante que no hubiere pues
to tacha de falsedad á su aceptación ai tiempo de protes
tar la letra por falta da pago. - h ó

5.° Cualesquiera títulos al portador, ó;Lnomktatiyos,. 
legítimarnente emitidos, que representen oblifaciopes cen 
cidas, y íos cupones también vencidos de dichos" tí tiilos, 
siempre que los cupones confronten eoií los títulos, y éstos, 
en todo qhsg, con los libros talonarios.

Resultando conforme la confrontación, no será obstá
culo á que se despache ía ejecución la protesta de falsedad 
del tUuio que en el acto hiciere el Director ó la persona 
que tenga la representación del deudor, quien podrá ale
gar en forma la falsedad cómo una de das excepciones de 
oficio. , v -u

6.® Las pólizas originales de contratos celebrados con 
intervencioh dé Agénte de Bolsa ó Corredor publico, que. 
ésten firmados por ios contratantes y  por el mi ino agente 
ó Corredor que intervino en e! contrato, con tal de: que se 
comprueben, en virtud de mandamiento judicial .y,̂ cpp c i
tación cbiitraria, con su registro, y este se halle arreglado 
á ias prescripciones de la ley.

Art. 1.430. . Cuando la acción ejecutiva haya de fun
darse en un documento privado, podrá pedirse que el deu
dor reconozca su firma, y el Juez deberá estimarlo* seña
lando dia para la práctica, de. esta diligencia.

Art. 1.431. Si no compareciese el deudor citado para 
reconocer su firmarse le citará segunda vez, bajo apercibi
miento de ser declarado, confeso en la iegitimidad de 

.Ua para los efectos déla ejecucioh; y-^^.feiripbé '̂óiofeijpa- 
r éciéré/ sé despachará la éjecucion' siempre qüé°MTnere 
p£ %ecedido profésto, b requerimiento al nago- por acta notat: 
r'u d, ó ea acto de conciliación, sin haberse apuesto tacha da 
fal¡ ledad á Ja %/na, . , . ; :

, Fiieivi 3évéstós caáóé podfáél acreedor pedir, y deberá 
éí Jú -éé1 acordar,' qde se; -cité al deudor por tebcéfa y últi'rhk 
vez, l  >«jo apercibimiento de tenerle por confeso; y si tam 
poco l Xippareciei^ nji alegare justa causa que se lo impida, 
á petic ion de parte se le tendrá por confeso p^ra el §(ejQÍq, 
de desp. achar la ejecución.

Eí q «ué '̂riíáWiSdslare que no puede asegurar si es ó no 
suya la i Irma, será interrogado por el Juez, acerca de- la 
certeza de deuda; si la conféáarc; se mandará Jiespácnar 
la ejecuciOi % y en otro caso sé^oBsérfatá To p^Verfído^en 
el art. 1.43c^

Art. 1.432. • Cuándo para preparar la ejecución se pi
diere que el o 'eudor^pnlieso, «$jo juramento, ia cer.tejg de 

deuda, lo ac'-o'tógf¿a el Juez, señalando dia y hora’para la  
C ó r r i f í á r e c é n é i ñ ^  .' V. ‘\'u" . ú‘ V

En este oasó7 * -el déüdóff Qiábrá dér estar énl pÉebío' 
cuándo; se lá-ha^»;'ía'iciteoion, y uésta deberá seir persoñal, 
expresándose en i'a cédula su objeto, l^Qaóti4^di^e;s^^§-n 
clame y la razón deber.

Si el áéúÚc&áé :iáer3 hallado en su habitación, se en
tregará ia cédula ai ^arip t^ m ás cerc<maq;ue se eimant?(a -  
re en la casa; pero n o '¿  
nan en el art. 268.

Si después de las.í l ^  citaciones hechas con el aperci
bimiento que previene e l  artículo anterior, y con ios requi - 
sitos expresados e n p á r r a f o s  que preceden, rio com- 
pai^ciere e l - 4 ^ d p i r . > n i , {se lo irnpi- 
ria,.^pjá tendrá :^  dóp4a.?p?ra
eí efecto dé despápharTá̂  ̂éj‘u^ucmh,j y se despachará, s í lp‘ 
^ d íé ré e W je c l '& tó é r  ,n;" t;'" :í }m ' ' r '*'x

&M3. ' Reconocida:la íirm^, quedará prep^áda ia) 
«jeouáeion* aunque m hiegué>la'« deuda. v i ^  >

Si no se reconociere, como igualmente si sp;rpfógá.la 
¿leuda, en, ql ca§p de haberse exigú# .confesión ^uáic’i ^ é í  
aÚfetiSíí' pbdÁ ñéár de su déréch ó úhrcáinénte'eíh eí j qicio 
declarativo que por su cuantía coArespéndá'lb. ico '¿r'4r&x> 

Art. 1 •4í^ufjtíyjpnfesion hecha en el juicio ordinario 
absolviendo posiciones después de u^ontestada ia demanda 
no constituye título ejecútivó, ni sé  {íodrá en-su Víítád 
entablar este juicio, abandftÉátfdó r ¿

Art. 1.435. Sólo podrá despacharse ejecución:
1.° Por cantidadifquícm efi dinero electivo, que exceda 

de 250 pesetas. v 7, . r
2.® Por cand ad  líquida 'eri'-'éspe^e; iéóhithií&nSüla'á 

tótléH0§íísifen^e ijúé^sü iaMr eteem ré ^
o h átoboá «Vrá iprecisa q uc Jiay a v  piázó
de la obligación. , ; ,

f ,03.6,. Cjijindo.^ .j êuda.. conbúfca en aiguñá Jas 
é^clea^ue^shlc'd^imn, pésáh ó'nííiüeh  ̂sé hará ik a m p u 
tación a metálico por el precio pactado en la nbhgtóionóy 
en su tíeffccjp/por ql^piecio medio que ta\úera la espacie en 
el mercado^ácreáitándoio con certificación de Jos síndioos

(i) Téase la Gaceta de ayer?M e - v '  ̂ J  4 u 1 '
*

del Colegio de Corredores, si lo hubiere en la población; y 
no habiéndolo, con certificación de la Autoridad municipal 
correspondiente, quedando á salvo su derecho al deudor 
para pedir la reducción si acreditare que hubo exceso, opo
niéndose á la ejecución.

El actor deberá presentar dicha certificación, acompa
ñándola á la demanda.

Art. 1.437. Cuando la deuda consista en efectos de co
mercio, se liquidará su equivalencia en numerario- por los 
precios del mercado en la plaza, según, certificación de los* 
síndicos dercóiegio dé Corredores, si lo hubiere en ella; y  
no habiéndolo, por ia de, dos corredores ó comerciantes, que
dando, á  salvo su derecho.al deudor para pedirla reducción 
si habfére exceso, corno se previene en eí artículo anterior.

Art. 1.438. Si la deuda fuere de efectos públicos ó de 
cualesquiera otros valores admitidos á negociación en Bol
sa, se computará su valor efectivo en metálico por el pre
cio de cotización en el dia del vencimiento de ia obligación.

Art. i .439. La demanda ejecutiva se formulará en los 
términos prevenidos para la ordinaria en el art. 524, y 
.contendrá además la protesta de abonar pagos legítimos.

;Se acompañarán óopias-de lamp-soiá y de los documen
to^ para enj|egárlos§Ü deudor al citarlo de remate. •

•Art. 1.44Qó E l Jiiéz, e^aminan|o los documentos pre
sentados cori/la demanda,'áespachsfcrcí ja ejecución si el t í-  
t n l o - n o ¿ í g u t t t x  de ios defectos que mencionan 
los párrafos primero y segundo del art. 1.467.

En otro caso, la denegará sin prestar nunca audiencia 
al demandado, y. v-..;

Art. 1.441. G |A á $  a tto  enfíue se denegare la ejecu
ción procederán ios recursos de reposición y de apelación, 
conforme á los artículos 377 y 380; pero sin copias de los 
escritos ni a.u4i.éQQÍ%, del demandado.

Esta ^peláGióá será^admitida en aínbós efectos, y se re
mitirán ios autos ai Tribunal superior, con emplazamiento 
únicamente de la parte ejecutante.

Art. 1.Í42. Despachada 4a ejecución, se entregará el 
raandamierito á un alguacil del Juzgado, el cual requerirá 
de pago áí deudor por ante el actuario. Si el deudor no hi
ciere el pago en el acto, se procederá á embargarle bienes» 
suficientes á cu brirla  cantidad por que se haya despachado» 
la ejeeúcúón y fes costas^ los cuales se depositarán cóá- ar
reglo á derecho.

Arté Í .4 l3 r ? Si ño fueréhallado et deuáor despúes de 
haberle bqscado pos veces en sa  domicilio con intervalo^ 
de seis horas, á la segunda diligencia en su busca se le 
hará el requerimiento poiveédula*entregándola, por sume-' 
den á las personas designadas en ei art. 263 , y seguida
mente se procederá al embargo si. no se pagare en ei acto.

Art. i . 444. Cuando no sea conocido ei domicilio del 
deiidor, ó se ignoró sú jiaráderoQ podrá el Juez acordar á. 
instancia del. actor que se proceda ai embargo sin hacer 
préyiamente ei requerimiento de pago, ó haciéndolo á la 
persona qué se hallé enbargádá déios bienes, s i la  hubiere, 
'ó Eñ  tal caso, Mcho Requerimiento y la -citación de r e -  

nmfaimh&véxíim ouná; ímtsmh5?diligenc:a, del íúodo que se  
dirá^en ei art..i.460.u  ; , * , .

Árt. 1445. ’ Aúqque pague el deudor en el acto del re- 
queriiñ.'íéntb^ óéráh !d.é su ' catgo todas las costas causadas.

Verificañdó en dicho acto el pago de ia deuda principal 
y costas, se hará constaren los a utos por medio de diligen
cia, dáridqsq recibó por el actuario.

El Juezlñaüdará entregar al actor la suma satisfecha, y 
se dará por terminado el juróíó. '

Art. 1.446. Cuando el déúdór consignare la cantidad re
clamada para evitar los gastos y molestias del embargo,» 
reservándose el derecho dé oponerse á la ejecución, se sus
penderá el embargo, y la cantidad.sedepositará en el esta- 
blecimiento designado para ello. ^

Si" fe éahtidad ccinsígnáda mó'füéré" suficiente pára cu
b rir la  deuda principal y ls»¿cbstar,isé praóticará-et em bar
go por la que faite.

A r i ^i.bíU^igre bieqes d^dos en prenda ó hipo
tecados dspecíáíménté, sé procederá eoatrá ellos en primer 
lugar. * " * ;

No háKléhfltíls, é  siendo notoriamente insuficientes, se 
guardará en los embargas eibr^en ^iguiepte: - s . s

1.# Dinero metálico, si MMQOnAwe. . . . .
2.° Efectos públicos.
3.° Alhajas de oro, plata ó pedrería.
4.° Créditos realizable en eí acto. M,, , „
5 .° . F ru to s  y fi*e ñ 1 á s^  íbda éspéfeie.'./1 ; -1' l,,JO 

' 6.A;• - B l f e n é S f i f e i x t ó ^ i e t í f e á v u o
iuóFl^oíJBíenes'íipwebfest c;.-í,l . a r v - L  hvio '• .

;. r-K,
. ;9,V ..3u §U p 0 p ^ p R e s . . . , , .  ,.í ,,yu, .v1;í ,■

a.. 4 yCiréílitps,y 'derefehos no mtízáblés^én él acto.
Art. 1.44^ ' í fi^rá;J ! enr láî  ViaS férreas

abieirtab md páblióo, ni eátacftiáésy süiñ&ee~
nes, talleres, terrenos, obras y edificios que, sean .necesa
rios para^umsOjñiáen las locomotoras, carriles y demás 
efectos deVrn f̂cWaí f̂ijo y móvil, destinados al movimiento 
de la línea. ojuoUT

Cuando sé despache e j j i 6 ü ^ Q l ¥ ^ ó  
empresa de ferro-carriles, se^procederá del modo preve
nido en la ley de 42-de Noviembrcrde 4869.

Art. 1.449. TapjRooQ^serepqbargajfen nunpja el lecho co
tidiano del deudo#,$fi‘muJérLe Í í i ^  ia é  ró ^ ^ d é f préciso 
tóó  ^ ^ if i iá m f e s  l^ifioh ínátrüinehlíés ñéC8SáWos^pa#a el 
arte ú ofioiací^qÉift fel îqiñfeEO puéd^eStañ dediéádól w;v 
* ó l ;pe.íftíd§tpsí©s,^íi|g^pgfeptros W  <Pmlé8$$?á'n
exceptuados. v V . . ; (.,4íw  i?,

Art. 1.450. Cuando se embargaréii :frUtós y Rentás, sé 
constituijQ^M&'SíMinistracion judicial, que se confiará á 
la persona que oi acreedor désigné- v ¿ u

Respecto á Jas cuentás dé esta á d fe in ís to c i^  
á lo prevenido en el art. l'tffff^ ^ gu fén fés; |Sé#ó Contra la  
sentencia que, en su-oasor -se- d ic t e -en-segunda instancia  
no se dará recurso alguno.

Art. 1.451. ^ h T o á^ áé^ eñ iq u é^ b a^ o d éd eíS e  contra
iQ&mmkhí* ó;|iensionesq tsóloisé*emhargáíá la cuarjta parte
de eílos M mq, ile&i»erKá ?2.00Q»ppsefas en .cada año , desde
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Cuando por disposición de la .ley estén gravados dichos 
sueldos 6 pensiones con algún descuento permanente o tran 
sitorio, la cantidad, líquida, que deducido éste perciba el. 
deudor, sera ia que servirá de tipo para regular ei embargo, 
según iá proporción fijada en el parraíp anterior.

Art. 1.452. Sean cualesquiera ios convenios particu la
res que haya hecho ei deudor con sus .acreedores, cuando 
se proceda judicialmente con tra el sueldo ó pensión que u u - 
frute y perciba du fondos del Estado,• provinótales 6 m uni
cipales, no. podrá embargarse mas que ia parte proporciona i
• establecida en el artículo anterior, debiendo quedarle siem 
pre el resto libro de toda responsabilidad.

Art. 1.453. Del embargo de bienes inmuiebies se torna-, 
rá anotación preventiva en ei Registro d e ja  propiedad* coa. 

.arreglo á' las disposiciones de la ley hipotecaria y reglamen-; 
to para su-ejecución, expidiéndose para ello el correspon
diente mandamiento por duplicado.

Art. 1.454. Ei acreedor podrá;concurrirá,lcs.pg.tbar^:os' 
y designar ios bienes del deudor en que hayan de causar

l e ,  con sujeción al orden establecido en ei art. 1.447.
También podrá hacer ia designación deí depositario,

• bajo su responsabilidad. Esta designación no podrá conce- , 
derse al deudor, , r.

A r t 1.45o. í\ydrá fAsimisrho el ácrcédóf pedir la mejo
ra deL embargo en ei curso del juicio, y el Juez deberá de
cretarla^ si estimare que puede, dudarse de la suficiencia - 
ée los bienes embargados para cubrir principal y costase

También la decretará cuando se funde ia peticion éis 
haberse entablado demanda de: tercería, ó-se limite á bie
nes especialmente hipotecados á ia seguridad del crédito 
que se. reclame.

Art. 1.458. Si durante el juicio ejecutivo, y antes de 
pronunciarse sentencia de rematé venciere algún plazo de 
la obligación en cuya virtud  se proceda, podrá ampliarse 
la ejecución por su importe, si lo pidiere el actdr, sin ne
cesidad de retroceder y considerándose comunes á ia am 
pliación los trám ites que la,hayan precedido.

La sentencia'de remate deberá ser también extensiva á 
los nuevos plazos reclamados.

Art. 1.457. Los demás plazos de la misma obligación 
que vencieren después de la sentencia de remate podrán 
ser reclamados por media de huevas demandas en el m is
mo juicio ejecutivo.

En estos casos, presentada la nueva demanda, llam ará 
el Juez los autos, á la vista'con citación de las partes, maa-í 

'dando .entregar al deudor la copia íip aquella;.-y,si éste no 
se opone dentro de los tres días siguientes, sin más trám i
tes dictará sentencia, mandando queso tenga por ampliada 
la de remate á los nuevos plazos vencidos y reciamados, 
respecto dé los cuales sa seguirá también adelafite ia eje- 
cucion.

Art. 1.458. Si se opusiere el deudor dentro de dicho 
plazo, se sustanciará la oposición conforme á lo prevenido 
en los artículos 1.483 y siguientes, sin suspenderse la vía 
de apremio respecto á los plazos anteriores, cuando así lo 
solicite el actor, para lo cual se formará pieza separada, si 
fuere necesario. ;

Art. 1.459. Hecho el embargo, cuáh to  sea conocido el 
domicilio del deudor, se le citará d8 remate por medio de 
cédula, m  la forma que determ inan para sfús re á ^ c ttv o s  t 
oásos los artículos 270 y isigúiéiíteá; 1 J J  ■ ; ' •

Con la cédu’á dé1 citación se: AetregátónA Léjecutádbí 
las copias de la demanda y documentos que hábVá prese)!-1
tado el ejecutante, haciéndolo constar en la diligencia,.........

Art. 1.460. Guando no sea conocido el domicilio del 
deudor, ó se ignoré su paradero, sé le citará de rem ate por 
medio de edictos, en ia forma que previene el a r t . £89, 
concediéndole el térm ino áé tui eve-,dia$ para  que • 
soné en los autos y se oponga á la ejecución, si le convi
niere.

En los edictos se hará exp reh jp  d f  :h^bprse practicado 
el embargo sin el prévio requéidinitínto de pago, por igno
rarse su paradero.

Art. 1.46L Betítrar d$l térmM aoimprorqgtí)le de tres 
dias útilesyáíoontar dusde :eiisiguáeátooaí Üm Ja íeitaeion 
hecha en cualquiera de las formas á que se refiere el a r
tículo 1.459, podrá él déu:te r i per-

: y Art. Trascurrido*el término dtóaíaclo ep^ra^sus
>0211803 respectivos en los dos Jk tíc u lb rq u n  "prééeiienfáín

el deudor se haya personado éh 3óá‘ átrtoé po^siúedio 
de Procurador, á instan cí á d él Viótór, se; fe áléciárará fcn 're 
beldía, y seguirá el juicio Su c h rsb iih  V o l^ r A Jni
hacer fe o tras n oti floád o n.e's. que 1 á^ qué ne Ja fey.

A ía vez el Juez .maridará tráér5';lqs.XhtQ¡s\^ fe .vfetapára 
sentencia, con citación sólo deí ejecutante.'

-Art. 4.463. Si se opusiere'el cfeüdhr'en f  ftehaa,
se le tendrá por opuesto, .mandándote qué dentro de éhatro‘: 
dias improrogables fomalice's'á-'oposictou, ;áfe^aírdb !dsí;exT> 
cepciones y proponiendo la pruiba que estima ooríveniimte, 
para lo cual sa  observará lo.- prevenido m  el art. 5^0. v

Al notificar esta providencia al Procurador «loi ejecuta - 
do que hubiere sido citad;.)!por edictos,.se le entregarán las 
copias de la demanda y documentos!

Pasados los cuatro diaá sin haberse farnlaliza'do la opo
sición,el Juez, llarnará jósíáutns á íavibta o;ri ci'iáoi bufeo 
las partes para sentencia, sin necesidad de instancia dei 
actor. -. :-V. *. . -v :

Art. 1.464. Sólo serán admisibles en el juicio ejecutivo 
las excepciones siguientes:

1.a . Falsedad .del.título-ejecutivo/ó’del $cto que le h u 
biere d'ádo ftierza dé tai. ‘ . „ y .. • /  1

. &,* ■ PpgO. ' ■ < :■ i.,:., 4 - ■ '
3ía Compensación dé crédito líquido que r$sv^t% de ¿ o - , 

cum entoqua tenga fuerzahejecutiva. » -
4.a Prescripción. j .v  «* •

Quita ó espera- ■ * ^ <
6.a Pacto ó promesa de, no pedir:

°7;*U ÍFálta dé personalidad enfekéjectltant* 6 en su Pro 
cu rado r.. . . .  • \  ■ . ’.v '

' " /  '" ' .. ' k; . ?. ... 
n9v • í^ansaqcitm . y ' * s. /  h ^
10. dompromíso de su je ta r  te decisión dei 'asunto. &>

árbitros ó amigables componedores, otorgado coa ku  so- 
loiiJiiidades prescritas en esta ley*

11 . Incompetencia de jurisdicción.
Cualquiera otra excepción que -competa ai deudor, se 

reservara para el juicio ordinario, y no-.podrá impedir ei 
proLsuuciamitíuto a« ¡a sentencia de remate.

. Ana. i.4d5._ En ios juicios.ejecutivos sobre pago de le 
tras ce cambio, sólo s^rau admisibles las excepciones ex
presadas en. ios cuíco primeras nú tuero s. ,dei; artículo a n te 
rior, prub ida, ia úduna por escritura pública ó -p u* docu
mento pri vado reconocido ea juicio, y además la de cadu
cidad de la letra.

Art. i .455. También podrá el. ejecutado fundar su opo
sición alega,udo la piusnpeticion, ó el exceso en la compu
tación á metálico de las deudas en especie:

Art, 1.467. Podrá pedirse - igualmente que se declare 
nulo el juicio:

í.° Guando la obligación ó el título m  cuya v irtud  se 
hubiere despachado la ejecución fueren nulos.

•&.*. . Guando ei título no tuviere fuerza ejecutiva, ya por 
deíeqtos extrínsecos,.y a por no haber vencido ei plazo ó. no 
ser .exigibse la canudad, ó esta ilíquida.

3.9 Guando el deudor no hubiere sido citado de rem ate 
con las formalidades prescritas en .esta ley. -

4.a Cu a mío el ejecutado no tuviere el carácter ó la re
presentación couque se le demanda.

Art. 1.468. Del escrito de oposición del ejecutado se,
dará traslado á  la parte, actora por el térm ino preciso de
cuatro días, entregándole Jos autos para que conteste y.- 
proponga la prueba que ie convenga. ,

8e acompañará copia de este escrito para entregarla al 
demandado. , :

Trascurridos los cuatro dias, se recogerán los autos sin 
necesidad cié apremio, empicándose el prpcediiniento esta
blecido en el art. 308. : , : .

;Art. 1.469. Presentada la conteskciou ó recogidos lo.s..
autos sin ella, el Juez,ios recibirá á prueba por término de. 
diez días, comunes á las partes, cuando alguna de estas lo. 
hubiere solicitado.

Durante estos diez dias se practicarán las pruebas pro
puestas por am bas partes, y las que propongan dentro de 
el ios,. si e,l.; Juez las estimase procedentes, acomodándose; 
parq ; u ejecución, A las disposiciones '.establecidas en í§. 
sección 5.a del juicio ordinario de mayor cuantía..,

Art. 1.470. El término .de prueba no,-podrámr»^rogarse 
ni suspenderse sino de conformidad de aíñbosjitigantes, ó 
si, el Juez lo estimare .necesario por haberse-de practicar la 
prueba, ó parte de ella, fuera’ del lugar en que se siga el 

; juicio. En este caso dictará auto mandando prorogar el 
término probatorio por ios dias que-tarde ei correo en iie^ 
gar al pueblo en que haya de practicarse Ja prueba.

Árt. 1.471. Óoncíuido el térm ino de prueba, sin nece
sidad do que so solicite, mandárá el Juez que se unan á Jos 
autos ís;s practicadas, y que se pongan de manifiesto en ia 
Escribanía para instrucción de las partes por el térm ino 
de cuatro dias comunes á las mismas.

I Art., i.47£. , Trascurridos dichos cuatro días, el ,Jm% 11a- 
j mará Jos autos: á la. vista coa^qitáciqn de Sfes, partes:para 
; sentencia., ; V
| ígual providencia dictará mupindp no deban recibirse 
i ák^ueha .bis autos,unaudapdo además entregar al éjecu^ 
jtádó’fa copia del escrito del actor, , J ;: k; ;
i .Si <3fe['itrq? del dia siguiente al de la notificación de( estas 
¿prpyvdencias io solicitare alguna de: las partes, ..señalará 
l día para la vista dentro de los seis siguientes.

Art. 1.473. Dentro de los tres dias siguientes ai de i a 
i vista, ó de cinco si no la hubiere^el^iiez dictará senten- 
v ci», la cual contehSfm l ñ b ^ 'I ü S ^ í r ^ ^ l o s  que so deter- 
] m inan á continuación: , ’r .
\ 1° Seguir ia éjéducion adelanté,¿éxpiiéááudo la cariti-
; dad que ha de ssr pagada ai acreedor.
|  ü¿ °  No haber lugar á pronunciar,.&entenpiá de remate.
; 3.° Declarar lá iihadad de tódo e iym étó /ó  d ep arte  de
I él, reponiendo en este caso los autos al estado que tuvieran 
Ücuando se cometió la f a l t a . . ..
| También hará las declaraciones que’ procedan sobre las 
■ excepciones alegadas^ y; si alguna do estas- fule re/Ja de in- 
¡ competeii/úa, y la estimare procedente, se absteudi*á de re- 
j solver sobre jas demás. °v -’ '*
| J g A r f e - v E l a -  el primer caso del artículo an te rio r.se  
f impondrán las.aortas al ejecutahov á menos que habiendo 
í alegado y probado alguna de las causas de o posición com- 
\ prendidas eA-e\ ai*f./4.488, hubiera-coósignadby^l: tiempo 
í de formularla, la cantidad, adeudada.,
I En el segundo, af ejecutante.
; -E n e í té rejero, cada párta paÑgárá las cá-u’satlá^ á . m  ihs - 
j tanci^, á ho ser que hubiere rnéritos para MpoáerlAs a uña 
¡ uc/efias per-haber -Mtigado coh temeridad, 'ñ> por vm  '&$
¡ (Mtfúfááii a l  fimci’ohario que hubiera dado düg&if- á la uu- 
1 liria i to -p ro ced i • r-iehto. ■ • '7
j Art. 1.47o. Ea caso de apelación», el T r ib u a l  ^dperi^  
'podrá imponer las costas, como corrección diseipMuada, übl 
I Juez/que, con infracción de la jey  y^por errg^J^xcusab tós 
 ̂á  juicio del Tribunál, hubiere despachado mhebídaiuente 
; la ejecución, ó la hubiére'negad^ siendo procíK^nte.

Art. 1.476. Gualquióra qué fuere Ja sení^-ncm, será ape- 
i látóe^eu ambos efectós. n/" - /- v  -i! - -y
\ - Si fuere la de- rém-afe* á qu& se réiiereí-el núm :d;&!déh
% artietilo 1.473, -se itevará á efec^> poi*d& viable ipremio, ttO;
: obstante ia apelación, si- lo solicitare , <Ia 1 > tlátizá5
j párá-responder de ,tédo lo qU&; péroiba-, m  < i lé qiíbí 
i j>or ser revocada la sentencia esté qbUgijfto á^devoh e^lo.1 k 
I 'O/TGeberá prestarse dicha- fiátosa á-’swskfacciorioieé Jirez 
i (Uínm  ̂dedós;-seis ^íias’ mctificHctícH; dé-te/
! pí^viÁmrua «dniitierido laupelaGlon, y pbflrá ser úé chaW 
! q-iíléra d^h ís..c las^1 qadyrécdnoCeM̂k derecliév excepto te
i p e f S ^ i á í .  n o ; : ¿ l’l . v  ■ •; ‘ /  • '  ' ; í f
] Art 1.477; Dada la fianza y adm itida por .el- se-1 
| runi • tiró n ■ V s aiVéoá fel 'Trih Uñái éu psriór-bou
¡ ¿ é te s  partes* qbédat^o mi éi- J u z fá d h ¡tes-j
; timojofv 'kí l> necesario para la ejecución de la sentencláv 
¡ S.i él Juez no estim ará suficiente la fianza, debwá eom-
! -  /-;.¿ ry - * Kr  - • -;;f: /)
! ! Tra¿cuxr idos los tóvmmcá an'telichos sin  hatería -pqfri

;ado, ó completado, se llevará á efecto la remxsica de lcs^> 
nitos al Tribunal superior, y no se ejecutará ia .sentencia 
aasta qu.e sea íinne.

Art. 1.478, Confirmada la sentencia de remáis*-por ek- 4 
IVibunal superior, quedará de derecho cancelada laTianza.,

En ningún caso será extensiva á ias resultas deí juicio- 
erdinario que pueda promover e d#spues.

Art. 1.479. Las sentencias dictadas en los juicios-’ efe- 
3Utivos no producirán la excepción as cosa juzgada, que
dando á saívo su derecho á las partes para promover e! o r
dinario sobre la misma cuestión.

Art. 1.480. En ios juicios cjecuiiivosno. se adm itirán  
otros incidentes que los que nazcan de las cuestiones'de- 
3ompetencia o de acumulación á un juicio universal.

No podran promoverse las cuestiones de competencia 
iespues de haberse opuesto el deudor á ia ejecución.

Procederá la acumulación m ientras no se haya hecho- 
pago al acreedor, salvo’ lo prevenido en ios artículos 185* 
y 166.

SECCION SEGUNDA.
Del procedimiento de apremio.

Art. Í.48L' Consentida ía sentencia de remate, confir
mada por la Audiencia, ó dada ia fianza en ei caso de pe
dirse su ejecución cuando se luí y a apelado, se hará pagO’ 
inmediatamente de principal y costas, prévia tasación d a  
estas, si lo embargado fuere dinero, sueldos, pensiones ó* 
créditos realizables en ei acto.

'Art. 1.482. Si fueren valores de comercio endosables 6- 
títulos, al portador emitidos por el Gobierno ó por las S o 
ciedades autorizadas para ello, s e ñ a rá  su venta por e l ' 
Agente ó Corredor que el Juez, designe, uniéndose á ios a u 
tos nota dé la negociación y una certificación de dicho 
funcionario, erí la que conste haberse hecho aquella al cam 
bio corriente en el dia de la venta.

Respecto á ios efectos que se cqticsiven Ja Bolsa, la 
elección de! Juez deberá recaer en uno de los Agentes de la 
misma, y dónde no lo hubiere, en un Corredor de comercio.

Art. 1.483. Si fueren muebles los bienes embargados,-, 
se procederá á su avalúo por peritos nomhrados por las 
partes, y tercero en su caso por el Juez,>á no ser que ios 
interesados hubieren fijado en.el contrato-la cantidad por 
que en sn caso deberían salir á pública licitación.

Árt. 1.434. Del'nombramiento de perito* hecho por el 
ejecutante, se dará conocimiento al ejecutado que no esté 
en el caso, del artículo siguiente, previniéndole que dentro- 
dé segundó dia hombre otro por su fiarte, bajo ap e rc ib í-• 
miento de tenerle por conforme con el nombrado por aquel..

Si el ejecutado/hiciere ei nombramiento en el acto de 
la notificación, ef actuario lo consignará en ía diligencia..

Si el perito nombrado por el deudor-no aceptare el car
go, ó lo renunciare ántes de evacuarlo, este últim o se rá  
requerido para que nombre otro en igual'fó rm á. Si esta- 
segundo nom bram iento recayere en perito que tam poco 
acepte, ó que renuncie, se observará lo que dispone el a r 
tículo siguiente.

Art. 1.485.,.; Cuando el ejecutado cuyoalosaicilio no sea.
; conpoidp iiayá sido declarado en, rebeldía con arreglo á lo*
; préVenido éh éí a rt 1.462;. se‘ practicará-el ávalúo por ei. 
fi.eri.to que,..hubiere nombrado el ejecutante.. '

I 5 jSélb éh  el .paso ..de qué Jiayáuále avaluarse bienes in r  
? ^M ibáj^s!d.e,.ihip^tatícia, podra?el Juez, si lo
; tim ^;^hv¿m ehte?*nombrar otro perito de su? libré elección^ 
i q ú é 'f> r^ ti 'q '^  avalúo. ^

Árt. ,1.486.; En el casoée discordiá,se herá cí nom bra— 
¿mienbjfeéfeerJtó tercero'en la form a;prevenida en el ár*-~ 
■tí¿¿lo 616k; ; L /
 ̂  ̂ jEstÁfiérfeo será récheáibTf/ céúfórmé;á* lo* establecido 
Dos;ártícufes"f49 y siguientes. , ;
l Árt. 1.487.L" También- serán apli.cab'leská estos éasos las 
jdis^síéíoües #  jos árt^oúlps 613^027 ^6297 ! 
i Áft. 4.488,/ Justipreciados los bienes,.¡se mandará sá -̂ 
; oarlos á pública súbala  por término de ocho dias, si obn—• 
isistieren en frutos, ¡semovientes ó inuebies, é de veinte si; 
iímerérifelhaiÁs de gran valor, fijándose edictos en los sitios, 
1'pÜbíicbs de costumbíéj e insertándolos' en el Diaim^d&t 
I Avisos, si. lo hubiere en el pneblo, con exp^resion d'ói dí&> 
jhora y^ife.en qtxé feáya de celebrarso el rematé.  ̂ * .,
¡ Si Sfi ¡tratare d@ alhajas, dé $r,$n válór,;podrá disponen 
í el 3 Iqíiésp .publi^uon 'además los' edictos en la G>acB!sa 
: Madki%/;’.
I Aré 1.48é.' Cuándo Jos bienes émbarg&doé pertenezcan 
i Á ik ciááéd.e 'ití.iáitehitespantés-de pFoce^rse á su avaláo, 
j srab&rdáí'á: u
j . l.° Q^e. se expida m and^m ieafeat Hígistrádqr^ á® la 
! prdpfedáfÍ;para;qiJ3 líbre y ramitá'al-' ’ Juagado cerUficacáen 
; eh que i^nstén  la¿ hVpoteca&, censos- y  gravámenes á  que 
!estéh;;at^tbá’los ^éh es/fi 'q ú ^ sc  halláá libres de- cargos.  ̂
i 2.°, ’ Que se >&q¡uiérá ár deudor pare, que dentro efe seist 
¡ d’iaé preSéntúfen’ Ja ^scfib án ía  lo&. títu los de propiedád de 
; las finfiás.’ .(J , ' , ./ , j ;’j  , . ; k. - *
j 'Árte iLJfib. ’. §1 de tÁ p^tificacioa del Registrado* de la 
! profiiédací resu'káFeh gravados los bienes coa segundas á  
! posteriores hipotecas no* canceladas, se hará saber á los?.
| acreédores que sé hallen- en  ésíte feaáo el estado de la ejecu- 
¡ cioa, para que intervengan ea el ayalúo y áúbasta de los 
* bienes si les eonvtóTcté. - ! \
, 1 Art. 1.491. H eéha’ te notifioadioií prevenida en el a r-  
; tipulo anterior, seguirá’gu 6¿:rsd#el procedimiento de ap re - 
\ mié, siti fiáber otrá $ los acreedores a que el m ism a
kse^efieré/' 'óí • ; '*j *
í Si estos sp personarqn. eh 'los autos, ántes del avalúo,
\ pot sd § |jó*'ipédácydé:RH)d^^ádbr, tendrán derecho á nom - 
I hftív $  sftí^cóátá^Srt^efftó^á^v "con; lo s : hom brados por- el 
\ ejecutante y el e jec /tad o , practique el justip recia  de la
| ,ü-
I C{® if ^ ^ ó k s d  se leS' ñbtifiéará tam bién la providencia 
) fljérdJdia! para el rán a té .
k Art. 1.492. Presentados ios títulos por el deudor, sa 
fortfiaráicoa eHosiam o separado, y se comunicará al eje
cútente para  que* manifieste si los encuentra suficientes ó 

I p i u i ( p ^ t e ‘iscibsahad<mid ).á& faltas que en ellos notare.
I Art. 1.493. Si el ejecutado no hubiere presentado los 
j  titaApsi “rcleEsrb̂ o-̂ dél e& M  n im . -8,.° del a r-
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t í  culo 1.489, podrá el Juez emplear los apremios que esti
me conducentes para obligarle á que los presénte, 6 man
dar que se libre certificación de lo que respecto á cilios re
sulte en el Registro de ia propiedad, y en su caso testimo
nio de las escritura* conducentes.

Cuando esto no diere resultado, ó no existieren títulos 
■4*8 dominio, podrá suplirse su falta por ios medios estable
a d o s  en el título XIV de la ley hipotecaria. ^

Tolo esto se practicará á instancia del ejecutante y á 
costa fcáel ejecutado. # . . .

ArL. 1.494. Mientras se practican Jas diligencia^ pre
venidas en ei artículo anterior, y de^pues de practicado 
en «u caso loque ordena el 1.490, se procederá al avalúo 
de los bierns eu la forma establecida en los artículos Í.483 
y ‘siguientes, si lo solicitare el acreedor.
- En el caso de que por haber hecho uso los acreedores 
con segunda hipoteca de*! derecho que les concede ei a r
ticulo 1.491, fueseu tres'los peritos, se estará ai voto de la 
‘mayoría para designar-el valor de los bienes.

Art. 1.49o. Hecho ei avalúo y luego que, á juicio del 
actor, estén corrientes los títulos de propiedad, o se haya 
suplido su falta en la forma posible, se sacarán los bienes 
á pública subasta por termino de veinte dias, del modo 
prevenido en el art. 1.488.

En este caso se publicarán también los edictos en la 
G a c e t a  m  M a d r id ,  cuando ei Juez lo estime conveniente 
por la importancia de los bienes, y en todo caso en el Bote- 
Un oficial de la provincia, y en el lugar donde estén s i
tuados.

Art. 1.493. Se expresará también en los edictos qu'e los 
títulos de propiedad de los bienes estarán de manifiesto en 
Ja Escribanía para que puedan examinarlos los que quie
ran tornar parteen ¡a subasta, previniéndose además que 
jos licitadores deberán conformarse con ellos, y que no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Después del remate no se admitirá al rematante n in 
guna reclamación por insuficiencia ó defectos de ios tí
tulos.

Art. 1.497. A instancia del acreedor podrán sacarse los 
bienes á pública sabasta sin suplir préviamente la falta de 
títulos de propiedad, expresando ea ios edictos esta cir
cunstancia.

En tal caso se observará lo prevenido en la regía 3 /  
dtl art. 43 del reglamento para la ejecución de 1a ley H i
potecaria.

Art. 1 498. Antes de verificarse el remate podrá el deu
dor librar sus bienes, pagando principal y costas: después 
de celebrado quedará la venta irrevocable.

Art. 1.499. En los remates de bienes muebles é inmue
bles no se admitirán posturas que no cubran las dos te r
ceras partes del avalúo.  ̂ r

Podrán hacerse á calidad de eeder el rematé á un ter
cero.

Art. 1.500. Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente,en la mesa del Juz- 
gadófo en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual por lo ménos al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la subasta , sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Se devolverán dichas consignaciones á sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
cómo garantía del cumplimiento de su obligación, y en.su 
caso como parte del precio de la venta.

Art. 1.301. El ejecutante podrá tomar parte en la s u 
basta y mejorar las posturas que se hicieren, sin necesidad 
de consignar el depósito prevenido en el artículo/anterior.

Art. 1.503. Cuando los bienes sean inmuebles' y estén 
situados fuera del partido judicial en que se siga el juicio, 
á  instancia de cualquiera de las partes podrán celebrarse 
simultáneamente la subasta y remate en ambos Juzgados, 
expresándolo así en los edictos.

También podrá el Juez acordar la doble y simultánea 
subasta, aunque no lo hayan solicitado las pártes, cuando 
á  su juicio lo requieran la importancia ó circunstancias 
especiales de los bienes.

Art. 1.503. El acto del remate será presidido por el 
Jaez, con asistencia del actuario y del subalterno del Juz
gado que haya de anunciarlo al público. Se dará principio 
leyendo la relación de los bienes y Jas condiciones de la 
subasta. Se publicarán las posturas que se admitan y las 
mejoras que se vayan haciendo, y se terminará ei acto 
cu&eido, por no haber quien mejoré la última postura, el 
Juez lo estime conveniente.

Afito continuo se anunciará al público el precio del 
remate y ei nombre del mejor postor, cuya conformidad y 
¿aceptación se consignarán en el acta, que firmará con el 
J  uez, actuario y subalterno, y las partes si concurriesen.

Art. 1.504. No habiendo postor, quedará al arbitrio del 
e jecu tan te  pedir que se le adjudiquen los bienes por las 
téd&s terceras partes de su avalúo, ó qpe se saquen de nuevo 
sá pública subasta, con rebaja del 35 por 100 de la ta 
sación.

Esta segunda subasta se anunciará y. celebrará en igual 
form a que la anterior. I !

Art. á.505. Si en ella tampoco hubiere licitadores, el 
actor podrá pedir, ó la adjudicación de los bienes por las 
dos terceras partes del precio que..hubiere servido tipo 
para esta segunda subasta, ó que se le entreguen en ad
ministración para aplicar sus productos al pago de los in 
tereses y extinción del capital.

En este caso cesará la administración judicial que se 
hubiere constituido con arreglo á lo dispuesto en el aW 
tículo 1.450.

Art. 1.506. No conviniendo ai ejecutante ningupo 4$. 
los dos medios expresados en ek artículo .q u e ^ ^ e j^ ^ p o -  
drá pedir que se celebre una tercera subo 
¿  tipo. • i yfik.i i:

En esto caso, si hubiere postor que ofrezca las do&.ter
ceras partes- del precio que sirvió de .tipo, para lar segunda 
subasta, y qu¿ acéptelas condiciones de la m israa^japrc!^ 
hará el remate. th í .í i ASi no llegase á dichas dos ferceras paites, con suspeá¿i

sien de la aprobación del remate, se hará saber el precio 
ofrecido al deudor, ei cual, dentro de los nueve días si
guientes, podrá pagar al acreedor libr?mdo los bienes, ó 
presentar persona que mejore la postura, haciendo el de
pósito prevenido en el art. 1.500.

Trascurridos los nueve dias sin que ei deudor haya 
pagado m mejorado la postura, se aprobará el remate man
dando llevarlo á efecto.

Art. 1.507. Guando dentro del término expresado se 
haya mejorado la postura, el Juez mandará abrir nueva li
citación, señalando dia y hora eu que hayan de compare
cer con este objeto, y adjudicará la finca al que hiciere la 
proposición más ventajosa.

Si ei primer postor, en vista de la mejora hecha por el 
segundo, manifestare que renuncia a la ímea, se prescindi
rá de la práctica de la diligencia acordada en el párrafo 
anterior.

Art. 1.508. Si en la tercera subasta se hiciere postura 
admisible en cuanto al precio, pero ofreciendo pagar á pla
zos, ó alterando alguna otra condición, se hará^ saber al 
acreedor, el cual podrá pedir en los nueve dias siguientes 
la adjudicación de los bienes, conforme al art. 1.505; y si 
no hace uso de este derecho, se aprobará el remate en ios 
términos ofrecidos por el postor.

Art. 1.509. Fuera de los casos á que se refieren los tres 
artículos anteriores, verificado el remate en cualquiera de 
las subastas, lo aprobará el Juez ea el mismo acto, man
dando, si fueren bienes muebles ó semovientes, que se en
treguen ai comprador, prévia ia consignación ded precio 
dentro de tercero dia.

A dicho fin se dará la oportuna orden al depositario, y 
se hará constar en ios autos la consignación del precio y 
la entrega de los bienes, cuyo recibo firmará el comprador.

Art. 1.510. Guando los bienes sean inmuebles, se apro
bará el remate en ei mismo acto. Si se hubiere celebrado 
doble subasta, se adjudicarán ai mejor postor luego que se 
reciban las diligencias practicadas para ei remate en ei 
otro Juzgado.

Si resultaren iguales las dos posturas, se abrirá "hueva 
licitación entre ios dos rematantes ante el Juez que conoz
ca de los autos, á cuyo fin señalará el día y hora en que 
hay ánde comparecer, y adjudicará ios bienes ai que ofrezca 
mayor precio* devolviendo ai otro tu depósito que hubiere 
constituido.

Art. 1.51 i . Aprobado el remate, ei actuario practicará 
liquidación de las cargas que afecten'á ios inmuebles ven
didos, rebajando del precio solamente ei capital de censos 
y demás cargas perpétuas.

Esta liquidación se* comunicará por tres di as á cada 
una de las partes y al comprador; y en vísta de lo que ex
pongan, el Juez la aprobará siri más trámites, ó mandará 
hacer las rectificaciones que procedan.

Art. 1.513. En la misma providencia en que se apruebe 
la liquidación de cargas, se mandará al comprador que 

i dentro,de un breve termino, que no podrá exceder de ocho 
dias, consigne el precio que resulté de la liquidación. ¿

Art. 1 513. Si ei comprador no consignare el precio en 
el plazo señalado, ó por su culpa dejare de tener efecto la 
venta, se procederá a nueva subasta en quiebra, quedando 
dicho postor responsable de ia disminución del precio que 
pueda haber en el segundo remate, y de las costas que se 
causaren con este motivo.

Art. 1.514. Consignado el precio, se hará saber a ldeu- 
dor que dentro de tercero dia otorgué la escritura de ven
ta á favor del comprador.

‘ (Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS N A V E G A N T E S.

N úmero 17.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.
Estrecho de Sonda.

Luz d e  l a  P r im e r a  P u n t a  d e  J a v a . (B. a. Z., nú 
mero 3/50. La Haya 1881.) Según telegrama del Goberna
dor general de las Indias Neerlandesas de 13 de Enero 
de 1881, ha vuelto á encenderse la luz de la Primera 
Punta de Java, 1a cual puede avistarse á distancia .de 
33 millas.

Cártas números 596, 456 y 574 de la sección. I; y 488 de 
la V.

Mar de Java.
B o y a s  d e  l a  r a d a  d e  B a t a v i a . (B. a. Z., núm . 3/47. 

La HayaA881.) Según comunicación del Comandante ge
neral de Marina de Batavia, á fines de Noviembre de 1880 
se cambiaron las antiguas boyas de la rada de Batavia 
por boyas-valizas del sistema Herbert, fajeadas horizontal- 

/ mente de blanco y negro, á saber:
a  La boya negra del veril septentrional del bajo si

tuado á 3,5 cables al E. de Leiden; b  ia boya blanca del 
veril NE. de Karang Timir, situada á una milla al E. de 

i Vader Smit; c la vboya negra del veril SE. del bajo Nep- 
tunus, y d la boya negra del veril septentrional del arre- 

' cife Pasop.
La boya blanca del veril NE. del Vader .Srnit se ha 

\ sustituido con una boya^vaiiza negra, también del sistema 
/ Herbert.

* Cartas números 596, 456 y 574 dé Ja sección I; y 64, 488y
; 113 dé la V., ,< $}s r -l  !

MAR DE CHINA.
China.

LUZ INTERMITENTE BLANCA Y ROJA EN LA PUNTA B r e a -
k e r . (IV. to á/., núm . 137. Shanhai 1880.) Desde el 8 de 
Diciembre de 1880 se enciende en la punta Breaker ana 
luz intermitente blanca y roja, que alumbra durante 8 se
gundos y se oscurece de repente durante 3 segundos. La 
luz aparece blanca entre el N. 55° E. y el S. 53® O. por 
el £>. y roja háeia tierra de los radios de este sector.

Dicha luz es visible á una distancia de 19 millas; se 
enciende sobre una torre redonda pintada á fajas horizon
tales negras y blancas, elevada 38 metros sobre ei terreno 
y 46 m,5 sobre el nivel del mar. El aparato es dióptrico de 
primer órdep.

La situación del faro es: latitud N. 33° 56 ' 10" y lon
gitud E. 133° 39' 39".

Variación nula en 1880.

Cartas números 596, 456 y 574 de la sección I; y 38, 191 
y 479 déla V.

China (rio de Cantón).
S i t u a c i ó n  d e  d o s  r o c a s  e n  e l  r i o  d e  C a n t ó n .  (Ni  f. & , 

número 3/77. Berlín 1881.) Ei Comandante del buque de 
guerra aleman li tis . señala la existencia en el rio de Can
tón de las dos rocas siguientes:

4.° En el canal de Coliinson Reach, al S. de la isla 
Danés y ai E. de m isla Pov/deiy u ia roca cubierta con 
3 er1,7' de agua, situada en latitud N. 33° 4 '1 3 "  v longi
tud E. 119° 38'49".

3.® Al SO., y á 53 metros del arrecife señalado en las 
cartas inglesas cerca de) fuerte de Macao, una roca situada 
en 33° 4 ' 43" N. y 119° 38' 49" E.

Cartas números 596, 456 y 574 de la sección I; y 33, 191, 
19o y 479 de la-V. -

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR.

Islas  de la  L ealtad .
C a b e z o  d e  c o r a l  e n  l a  b a h ía  d e  T a n d in o -  ( i s l á  M aré). 

(A. ií., núm. i 1/67. Páns 1x81.) Un cabezo de coral que 
tiene encima M nfetros de agua, existe en la bahía de 
Tandiuo, bajo las eúiilaciones' siguientes: La casa blanca 
al N. 63° E.; la punta Vopao al S. 38® O , y la casa del 
Comandante al S. 63° E.

Ei Comandante del Allier (que es quien da, esta noti
cia) recomienda que sé fondee teniendo la playa de arena 
al N., y la casa blanca enfilada con los abetos. (No se dice 
cuál sea la posición de estos árboles.)

Cartas números 604 y 469 de la sección I. - 

FRANCIA.
Canal de la Mancha.

S e m á f o r o  d e  B l o s c o n .  (A. H.ynúm. 13/68. París 1881.) 
Por disposición del Ministerio de Marina de la República 
francesa, el semáforo de Bloscon quedó cerrado el 13 de 
Enero de 1881.

Cartas números 193 y 313 de la sección I; y 558, 51 y 189
de la II. - U/"'- - ; • - ;; '

Madrid 10 de  Febrero de 1881.= J uan  R o m e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Departamento de Liquidación  
de la  Dirección general de la Deuda.

NEGOCIADO 5 .° — RELACION NÚM. 99. 
Relación de los créditos que por concepto de atrasos del personal 

posteriores á 1838 han sido caducados por la 'Junta de la 
\Deuda pública en, sesión de 33 de Noviembre último, con arre
glo á lo que previene él Real decreto de 6 de Marzo de. 1868 y la 
ley de 19 de Julio de 1869, cuyo acuerdo de caducidad se inserté, 
en la Gaceta , con expresión del nombre del acreedor primi
tivo, cargo que ha desempeñado, provincia que formó la liqui
dación y el importe de ella, no fijándose él nombre del apode
rado por no constar en ninguna de las liquidaciones.
Número i4,086 del expediente.—D. José Jiménez, Ingeniero, 

Fomento. Saldo 34 céntimos. ^
Idem 56.073 del id.—D. Justo Pastor, marinero, centro de 

Marina. Saldo 306*06 rs.
Idem 56.074 del id .—D. Benito Vares.
Idem 56.075 del id.—D. Antonio Pénelas, ' i ; ' ^
Idem 56.076 del id.—D. José Salerio de Ventura. ,
Idem 56.077 del id.—D. Pascual Petíedo.
Idem 56.078 del id.—D. Jacobo Francisco Vieito.
Idem 56.079 del id.—D. Bartolomé, Fernandez de, Andrés, 

marinero, centro de Marina. Saldo 898*97,rs. /
Idem 56.080 del id.—D. Vicente Benito Ros, marinero, een-V 

’ tro de Marina. Saldo 1.560*63 rs. U -
Idem 56.081 del id.—D. Antonio Aedo de Gregorio, mariné^ 

ro, centro de Marina. Saldo 887 rs. ,
Idem 56.083 del id.—D. Camilo San R o m á n , marinero, cem- 

tro de, Marina. Saldo 906*81 rs.
Idem 56.084 del id.—D. Roque Perez de Angel, marinero,\ 

centro de Marina. Saldo 491*17 rs. . *.
Idem 56.085 del id.—D. José Manuel Matalindos, marinero, 

centro de Marina. Saldo 1.305*65 rs.
Idem 56.086 del id.—D. José Antonio Sisto, marinero, cen-* 

: tro de Marina. Saldo 837‘40 rs. / ' # v
Idem 56.087 del id.—D. Juan Antonio Hoya:, marinero, cen

tro de Marina. Saldo 176*67 rs. #
Idem 56.367 del id.—D. f .Miguel; G onzaje^ Sqler,. marinero, 

centro de Marina. Saldo 1.479*43 rs/' .r n
Idem 56.368 del id.—D. Jacinto Villot Ripoll mar ñero, cen

tro de Marina. Saldo 681*41 rs. >
Idem 56.369 del id.—B. Francisco Lara Avellan, marinero, 

centro dé^Marina/Saldó 698*60 ^ .  • 4 ^



Gaceta de Madrid.=Núm.  48. 17 Febrero de 1881. 463

Idem  56.270 del id .— D. Bartolom é Barberto García, m ari
nero, centro de Marina. Saldo 65552 rs.

Idem 56.274 del id .— D. A nton io R odriguéz Navas, m arine
ro, centro de Marina. Saldo 613*06 rs.

Idem  56.272 del id.— D. R am ón R enet de Manuel, m arinero, 
centro de Marina. Saldo 220*45 rs.

Idem  56.273 del id .— D. José María R uiz, m arinero, centro 
de Marina. Saldo 17*88 rs.

Idem  56.274 del id.— D. Juan Ceiler M artínez, m arinero, 
centro de Marina. Saldo 468*93 rs.

Idem  56.275 del id .— D. Pedro López, m arinero, centro de' 
Marina. Saldo 706*28 rs.

Idem  56.276 del id .— D. José A nton io Paez, m arinero, centro 
á e  Marina. Saldo 685*58 rs.

Idem  56.877 del id.— D. D om ingo Andrés, m arinero, centro 
de Marina. Saldo 114 98 rs.

Idem  14.213 del id .— D. Aniceto Flores, portero de G ober
nación. Saldo 9*15 rs.

Idem  4.439 del id .— D. Vicente García Puerta, exclaustrado, 
Cuenca. 16.271 rs.

Idem  7.986 del id.— D. Cipriano García, exclaustrado, Cuen
ca. 18.521 rs.

Idem  518 del id .— D. José Mateo, exclaustrado, Guadalajara. 
8.496*07 rs.

Idem  6.984 del id .— D. A nton io Antequera, retirado, Ma
drid. 1.596*45 rs.

Idem  7.006 del id .— D. Pedro Martinez, retirado, Madrid. 
685*18 r s.

Idem  7.029 del id.— D. Manuel T e n a ,'re t ira d o , .M adrid. 
1.109*18 re.

Idem  7.128 del id .— Doña Tom asa Moro, pensionista, Ma
drid. 12,809*06 rs.

Idem  7.175 del id .— Doña Francisca R odríguez,.pensionista; 
Madrid. 2.483*62 rs.

Idem  7.252 del id .— D. Joaquin Borrego, retirado, Madrid. 
6.547*65 rs.

Idem  7.262 del id .— D. Fernando Esquivel, retirado, Ma
drid. 4.637*42 rs.

Idem  7.280 del id .— D. Manuel Odena, retirado, Madrid. 
1.106*83 rs.

Idem  8.759 del id.— Doña Isabel Lapoya, pensionista, Ma
drid. 9.574*06 rs.

Idem  9.263 del id .— Doña Eustaquia Fernandez, pensionis
ta, Madrid. 138*42 rs.

Idem  9.292 del id.— Doña Rosalía  García Zapater, pensio
nista, Madrid. 1.366*09 rs. *

Idem  9.295 del id.— Deba María E scorgí, pensionista, Ma
drid. 3 214*53 rs.

Idem  9.311 del id .— Doña María Josefa N avio, pensionista, 
Madrid. 6.390*12 rs;

Idem  9.389 d e l id .— D. Tom as Ciríaco Izquierdo, jubilado, 
M adrid. 44,t,42*24 rs.

Idem  9.535 del id .— Doña María Josefa Peralta, pensionista, 
Madrid. Saldo 17.873*81 rs.

Idem  10.033 deí id.— D. Francisco Peireteo, escribiente. Ma
drid. Saldo 10.331*65 rs.

Idem  10.110 del id .— Doña G ertrudis Reynel, pensionista, 
Madrid. Saldo 13.958 rs.

Idem  10.144 del id .— Doña A gueda del R incón , pensionista, 
Madrid. Saldo 1.717*50 rs.

Idem  10.696 del id .—Doña R om aalda  Martin, pensionista, 
M adrid. Saldo 2.270*99 rs.

Idem  10.761 del id .— Doña R ita R ia ñ o , pensionista, M adrid. 
Saido 198*65 rs.

Idem  11.122 del id .— D. Salvador López Molina, cesante, 
Madrid. Saldo 9.459 rs.

Idem  1-1.354 del id.— Doña P«,osa P u lido, pensionista, Ma
drid. Saldo 733*33 rs.

Idem  11.880 del id .— Doña Cristina Perez, pensionista, Ma
drid. Saldo 1.103*62 rs.

Idem  11.426 del id.— Doña María del Carmen Cordero, pen 
sionista, Madrid. Saldo 15.725*98 rs.

Idem 11.427 del id .— Doña Vicenta Candel, pensionista, Ma
drid. Saldo 7*80 rs.

Idem  11.783 del id .— Doña María Catalan, pensionista, Ma
drid. Saldo 4.852*18 rs.

Idem  11.878 del id.— Doña R osa O rtega , pen sion ista , Ma
drid. Saldo 271 rs.

Idem  11.892 del id.— Doña Petra R edondo, pensionista, Ma
drid. Saldo 1.390*55 rs.

Idem  1 2.163 del id.— D. Agustin  del V illar, exclaustrado, 
M adrid. Saldo 7.493 rs.

Idem  12.215 del id.— Doña Ignacia Ortiz, pensionista, M a
drid. Saldo 160*62 rs.

Idem  12.976 del id .— D. Juan Tendero, exclaustrado, Ma
drid. Saldo 236*50 rs.

Idem  27.516 del id.— Doña María Fuentes, pensionista, Ma
drid. Saldo 11.121*14 rs. y '

Idem  28.3G3 del i d — Doña Luciana E ladio/pension ista , Ma
drid. Saldo 686*88 rs.

Idem  29.150 del id .— D. Luis Ferñandez, retirado, Madrid* 
Saldo 21.812*84 rs. :

Idem 80.797 del id .— IJ. A ntonio Ferrer, retirado.. M, drid , 
Saldo 2.712*50 rs.

Idem 3.3-382 del id.— D. Jo,sé de Colas, retirado. Madrid* 
.Saldo 633*50 rs.

Idem  51.761 del id.— D. José Santam arina, M adrid. Saldo 
7.1188*16 rs.

.Iclem 53.177 del id.- —Doña Francisca V icenta A 1 vnrez, p en 
s ion ista , Madrid. Saldo 5.074*07 rs.

ídv'un 53.189 del id.— D. Baldom cro Martinez, retirado, Ma
drid. S a ld o  2.050*90 rs.

Idem ’ 53.410 del id .— D. Juan Moya, retirado, M adrid. Saldo 
3.253*28 rs .

Idem  27.182 del id .— D. Manuel María Perez, Catedrático, Se
villa . S a ld o  6.500 rs.

Idem 5.681 del id .— D. R uílno Bajo, exclaustrado, Sevilla» 
Saldo 5.87F rs.

Idem  5CV97 del id .— D. Julián Diaz Jiménez, exclaustrado, 
Sevilla. SalMo 1.383 rs.

Idem 5.7762 del id .— D. Justo García Sandia , exclaustrado,. 
Sevilla. Sald'o 54 rs.

Idem 5.7 23 del id .— D. A m brosio Huertos, exclaustrado, 
Sevilla. Saldu 729 rs.

Idem 5.73*6 del id .— D. A lejo M artin, exclaustradle,, Se vi lia. 
Saldo 3.080 ru.

Idem 5.737 del id.— D. Manuel Marín, exclaustrado,- Toledo., 
Saldo 2.239 id.

Idem 5.749 del id. —D. Juan Manuel Pastrana, ex clau strad o , 
Tfiledo. Saldo 4?V0 rs.

Idem 5.917 del id .— D. Pedro Muñoz, exclaustrado, T oledo.
'Saldo 2.962 rs.

Idem  5.953 del id.— D. Ignacio A m brosio  Melero, exclau s
trado,'T oledo. Saldo 3.144 rs.

Idem  5.926 del id .— B, F élix  de la Puebla Domínguez,, ex 
claustrado, Toledo. Saldo 3.111 rs.

Idem 5 927 del id .— D. D om ingo del Pbzo, exclaustrado* T o 
ledo. Saldo 4.405 rs,.

Idem  5.933 del Id.— D. Blas Domingo- Robledo* excla u stra 
do, Toledo. Saldó-8.747 rs.

Idem 7.622 del id.— D. Jasé d é la  Estrella, excla u stra d o ,T o 
ledo. Saldo 2.329 rs.

Idem  7.634 del id.— D. Julián de la L lave, exclaustrado, ‘T o 
ledo. Saldo 6.428 rs.

M adrid 4 de Febrero de 4884.= E 1  Jefe del D epartam ento» 
José María Gonzalez..=V.° B .°=E 1 D irector general,. C reagh-

  MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

Situación del mismo en la tarde del sábado 8 de Enero de 1881.

Om. BILLETES.

ACTIVO.* PESOS FÜERfES: PESOS FUERTES;

" . . ..............   5.740.528*2$ 6974996^0

X 7\;. i í 777:7.' .77ífeb7 ¡ 77 bíiXM’Es.';
PESOS FUERTES. ’ PESOS FUERTES. . .

! Vencimientos hasta tres m e s e s . . . . i .   ............................ . . . . . . . . . . V  689.840*75 3.345.887*31
Idem de tres á seis id . . .......... . . . . . . . . . . ............................................................    524.876 693.587*79

ídem á más tiempoí. . . . . . . . . . . .     .....................................  4.662.692*39 »

5.877.408*44 4.609.475*10
Documentos á cobrar por cuenta ajena.,.  .................................   600 39.008

■-----~---------- ------- :— : — ------------- ------- --------- . ■ 5.878.008*44 4048.483*10* ‘

I Títulos del empréstito de 25 millones. ............. .............. ......................:  4.520.000 »
Comisionados.,. _____________________      684.591*46

Sucursales..   ..................... . . .  ......................................................      761.752*63 ’ 4.195.333*87;
Créditos vencidos.. . . . . . , ..............................................    475.148*44 1767.334*8$
Corresponsales.   ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 .......................   2.134*09 »

.   . . • . -      6.143.593*32 a 9 6 2 .6 6 8 ^
■ 7 . ' ■ ' v-

Hacienda pública.— Cuenta de anticipo sin interés. . . . .  A 7 . .   ...................    '.............................................       » 447900.076'*90
Propiedades.—Fincas y moviliario.. .  7 . . . . . ' . ' . ' 7 . 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......................... ..................................................  422.500 »
Generales.. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .vV.V. . - . ¡ .A. .  ...........     . . . . . . ____ ;.....................     i . .  . 7 . . .  .7 9.642*69 689*f¿0-

47.894.272*40 5^.8S6.9i&<09

g ’v=:- - ' . PASIVO, -

" C a p i t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,-7. ,  . . . . . . . _____ . . . . . . . .  V’. . . . . . . . . . . . . ...............................     7. . .  8 .000.000
Fondo de reserva... . .                   . . . . .  550.567*36

/ Cuentas corrientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................     6.630.800*28 6.666.454*17 '
mjiicrünSniinu • ) Depósitos sin interés           230.248*51. 522.644*44
©Migaciones .a la vist^.. .  yijiviciea-clc® atrasados.. .               ...................................................    52:34,0 35.822**5

m v ídem corriente,-núm. 4 9 .  ...............................................     400.000 » ;
’ , , , ■ 7.313.358*79 / 7,224.644*86

p{]>i afile i Por el Banco. »’» • . . . . .  * • < . . . .  • • 4.9 i I. > 90
Billetes emitíaos.   j Emision dé guerra. . . . . .  7 . . . . . . . . . . . . . .  0. . . . . . . .  77 . . .     ................, 7 . . . 7. ,  7. . . 7  44 .900 .076^

: jVvAÁ- ■     —  . -v. -.- » 49.874.866*30

/ Empréstito de 25 .millones.. . .___ . . . . . . . . . . ................................................      7.302 »

■ .   ■; ■' 4 3 3 ; s 6 m

Saneamiento de créditos vencidos.. . . . . . . .  A V . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . 7 7 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * .  T. . .  7 . . . . . . .  J . . . .  . . . . . . . . . . . .  ^'9.044*70 4.764.834*82
Intereses por cobrar.. . . . . ;  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A . .  A   ............. 7 . 7 . . . . . . .  . 7 . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A' ,  4.580.938*40 » ,
GaHancias, y pérdidas.—Utilidades, liquidas. . . .•••••................... ........................... ............ ............................. ............................................ .................. ........................... . 1.112*87 S;284‘67

. 17.894.*7*‘40 59.886.915*99

' Habana 8 dé Enero de 1881.=É1 CoñtadoXJ. B  ̂Oárvalho.^V.” B.8==E1 GoTiernador, José Cánovas del Gastilío.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección gen eral de Obras públicas y- M inas.
Personal facultativo.

P&ra que tenga debido cumplimiento la Real orden de 10 de 
Abril ultimo disponiendo la forma en que deberán proveerse 
las vacantes existentes en la clase de Ayudantes cuartos de 
Obras públicas y las que en lo sucesivo existieren, esta Direc 
cion general ha acordado lo siguiente: ,

4.°" El concurso que habrá de celebrarse en el próximo mes 
de Abril comenzará en 4.° del mismo, es decir, que en dicho cha 
principiarán los exámenes del primero de los grupos de ma 
rías en que se halla dividido el p r o g r a m a  aprobaoo por S.M.,y 
que se publicó en la G a c e t a  d e  .Ma d r id  del día del citado

Los aspirantes á s e r  examinados deberán 
solicitudes en este centro directivo desde el día L hasta 

-del mes de Marzo próximo, expresando en las m ism as el numero 
de ¡trucos de que quieren examinarse, yacompaña indo la partida 
de'bautismo, una certificación expedida por tros facu ltativos  
«n la oue conste quo el interesado es de com plexión robusta, 
careciendo de todo defecto físico que le impida « l buen desem
peño ds su cargo, y cuantos documentos creyese conducentes a 
íiacer constar los servicios que haya prestado y  los méritos que 
tenga-contraídos. ,

¿te El Tribunal ante «el cual deberán verificarse los exame- 
nes'lo compondrán D . Eduardo Godino, Ingeniero Jefe de la 
división de ferro-carriles del Noroeste, como Presidente; y como 
Vocales los Ingenieros Jefes de segunda clase D. Manuel banz 
Zornoza, D. Francisco Lizárraga y B. Rafael Morares, y el In- 
geniero segundo Profesor de la Escuela dê  Ingenieros D. Ma
riano Carderera, que desempeñará las funciones de Secretario.

4.° Queda autorizado el Tribunal de exámenes para distri
buir, de la manera que crea más conveniente, las materias que 
constituyen cada grupo en los tres ejercicios de que habla la 
va citada soberana disposición de tOde Abril ultimo; debiendo 
los aspirantes para obtener la calificación de aprobado Respon
der satisfactoriamente á cuantas preguntas se les dirijan con 
sujeción al programa que se publicó en la Gaceta del 8b dei
citado Abril. . ,

Y 5.° El Tribunal de exámenes por medio de su Presidente 
anunciará con la debida anticipación los días y horas en que 
deberá verificarse cada ejercicio, estando facultado para llevar 
¿ cabo las operaciones preliminares de aquellos actos en la for
ma que crea más oportuna; debiendo remitir a esta Dirección 
general á los ocho dias de haber tenido lugar los exámenes de 
todos los aspirantes la nota de calificación de los mismos, de
signando el orden en que, provisionalmente, deberán ser colo
cados en la escala los que resulten aprobados.

Madrid 18 de Febrero de -1881. =  El Director general, E. 
Rage.

Real orden que se cita*
«Exemo. Sr.: Vistos los dictámenes emitidos por la Junta 

consultiva de Caminos, Canales y Puertos y el Tribunal de 
exámenes nombrado por orden de 88 de Abril de 1878 para 
llevar á cabo el de los aspirantes á Ayudantes cuartos de Obras 
públicas en aquella época;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuest# por 
esa Direceion general, se ha dignado resolver lo siguiente:

l.* Todas las plazas que existen vaeantes de Ayudantes 
cuartos de Obras públicas, y las que en adelante vacaren, se 
proveerán única y exclusivamente por medio de concursos pe
riódicos, celebrados en la . forma y con las condiciones que á 
continuación se expresan.

8;* Los aspirantes á ingreso en el personal facultativo su
balterno de Obras públicas habrán de ser de complexión ro
busta, y no tener defecto físico alguno que les impida el buen 
desempeño de su cargo. Cualquiera que sea la edad de los as
pirantes al presentarse á exámen, no podrán obtener el título 
de Ayudantes cuartos sino después de cumplida la edad de 80 
años y ántes de llegar á la de 35, ó si sirvieren ó hubieren ser
vido al Estado en el ramo de Obras públicas á la de 40.

3.® Los aspirantes presentarán sus solicitudes para entrar 
en el concurso á la Dirección general de Obras públicas, Co
mercio y Minas, acompañando los documentos necesarios que 
justifiquen las condiciones ántes indicadas, y los conocimientos 
y servicios que estimaren oportuno alegar, debiendo estas dos 
últimas circunstancias ser tomadas convenientemente en cuen
ta  por el Tribunal de exámenes.

4.* Los conocimientos que se exigirán á los aspirantes á las 
plazas de Ayudantes cuartos se dividirán en los tres grupos si
guientes:

I. Escritura, Aritmética, Algebra elemental, Geometría ele
mental y nociones de Trigonometría rectilínea.

II. Dibujo lineal, elementos de Topografía y  nociones de 
Geometría descriptiva, de Stereotomía, de Mecánica y de Aforos 
de aguas.

Y III. Dibujo Topográfico, nociones de Estabilidad de Cons
trucciones, elementos de Construcción, rociones de los Cami
nos ordinarios y de la via de los Caminos de hierro, definicio
nes de Puertos y Faros, Reglamentos del ̂  servicio de Obras 
públicas y ejercicios prácticos de levantamiento de planos^ re
planteo de una obra de fábrica, despiezo de un muro y cubica
ciones del movimiento de tierras.

o 9 Todos los años se celebrarán dos coneursos, uno en el 
mes de Abril y el otro en el de Octubre, y en ambos se exami
narán sucesivamente de los tres grupos de materias que com
ponen la totalidad del programa, dividiendo las de cada uno 
en dos ejercicios orales y uno de escritura ó dibujo.

6.® Los aspirantes podrán examinarse en cada concurso de 
uno, dos ó los tres grupos de materias de que se compone el 
programa; pero no se les permitirá examinarse del segundo sin 
haber sido aprobados en el primero, ni del tercero sin haberlo 
sido en el segundo. Los que fueren desaprobados dos veces 
en un mismo grupo perderán el derecho á presentarse á nuevo 
-examen.

7.* Los que fueren aprobados en cualquiera de los primeros 
gTupos obtendrán una certificación del Tribunal de exámenes 
-en que así se declare, la cual les servirá de justificante al pre- 
jgentarse en el concurso inmediato á ser examinados de otro 
áP*npo superior. Los que lo fueran en el tercer grupo obtendrán, 
jsi hay suficiente número de vacantes y reúnen los requisitos 
de-edad marcados anteriormente, colocación inmediata en el 
servicio de Obras públicas; y si no el derecho á ocupar las pri
meras que ocurran por el orden en que hayan sido mlifieados 
por el Tribunal, con arreglo al resultado del exámen del tercer 
grupo de materias, quedando, desde que obtuvieren dicha co
locación, sujetos á las prescripciones del reglamento del persoT 
;nal facultativo subalterno y demás disposiciones vigentes.

8.° Los que obtengan colocación al servicio del Estado per
manecerán durante un año, con el carácter de Ayudante en 
prácticas, disfrutando el sueldo é indemnizaciones asignados 

«á los Ayudantes cuartos, y únicamente después de trascurrido 
dicho plazo y obtenido del Ingeniero Jefe á cuyas órdenes haya

servido la oorrespondiente certificación de buen comportamien
to bajo todos conceptos, en ía misma forma quo cuando exis
tió la Escuela, se les expedirá el título de tales Ayudantes cuar
tos do Obras públicas, é ingresarán definitivamente en el perso
nal facultativo subalterno por el orden que designe el Tribu
nal que los examinó del último grupo do materias, con presen
cia de di-cha certificación y en vista del resultado de los exá
menes.,

9.° Los aspirantes que se presenten a los concursos se su
jetarán en el exámen al programa de materias aprobado por
S. M. {Véase la G a c e t a  del 86 de Abril de 1880.)

10. 'E l Tribunal ante.el cual han de verificarse los exáme
nes se compondrá de uno de los Ingenieros Jefes de primera 
clase que se hallen al frente de los servicios activos de Madrid, 
como Presidente; y como Vocales, de tres^Jefes de primera ó 
segunda clase que tengan residencia también en esta Coi te, y 
de un Profesor *de la Escuela de Ingenieros. Todos deberán ser 
nombrados para cada concurso por la Dirección general.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 40 de Abril de 1880.= 
L A S A T .A .= S r . Director general de Obras públicas, Comercio y 
Minas.»

Habiendo sido nombrados Sobrestantes de Obras públicas 
por Real órden de 44 del actual D. Rafael de Mármol yMelen— 
do, D. Carlos Blazquez y D. Andrés Caro, y destinados & la 
provincia de la Coruña por orden de esta fecha, esta Dilección 
general ha resuelto que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  
para que llegue á conocimiento de los interesados y se presen
ten en su destino en el plazo reglamentario, recogiendo del In
geniero Jefe de la citada provincia la credencial y título cor
respondiente. .

Madrid 46 de Febrero de 4881.*= El Director general, Eu-
sebio Page.

Dirección gen era l 
de A gricu ltura, Industria y  Comercio.

INDUSTRIA.

Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tienm so
licitado los s alores que á continuación se expresan, las cuales 
se publican en la G a c e t a , según copia literal de las descripcio
nes de las mismas, presentadas por los interesados con arreglo 
á lo prevenido en el Real decreto de 80 de Noviembre de 4850.

LosSres. Lanman y Kemp, droguistas y perfumistas de 
Nueva-York, cinco marcas para distinguir las píldoras azuca
radas de Bristol y la zarzaparrilla de Bristol de su casa sucur
sal de fábrica que tienen establecida en Barcelona:

4.a Marca usada para colocar pegada sobre unos fraseos de 
vidrio cuadrados, de grande dimensión, su cabida más de un 
litro, rehundido por tres lados con las inscripciones siguientes, 
en letras del mismo vidrio; por uno de los lados más  ̂estrechos 
dice: «Bristoi’s.» Por el lado más ancho dice: en dos líneas «Ge
n u i n e — Sarsaparrilla.» Por el otro lado estrecho dice: «New-
York.» En el otro lado ancho, que es liso, va pegada la etiqueta 
siguiente, que se compone de un rectángulo de 47 centímetros 
por nueve de papel blanco, impreso con tinta negra tres lí
neas todo alrededor, dos finas y una más gruesa en medio. A 
la parte de arriba, impreso también en tinta negra, un Fénix 
con las alas abiertas sobre un ramaje de plantas de América 
entrelazadas, y por bajo se lee en letras negras impresas: «Di
recciones para tomar la zarzaparrilla de Bristol. Sacudan lar 
botella ántes de usarse. Un hombre puede tomar tres cuchara
das grandes tres veces al dia, ántes del almuerzo, de la comida 
y de acostarse. La medicina se tomará en una cantidad igual 
de agua. Una mujer puede tomar las dos terceras partes que 
un hombre, es decir, dos cucharadas grandes, observando las 
mismas direcciones que para los hombres. Después de haber 
tomado una ó dos botellas, la porción se puede aumentar de una 
cucharada más. Se puede dar á los niños, según la edad, la 
constitución etc., comenzando con 45 o 80 gotas, y aumentando 
hasta una cuchara grande. La dieta debe ser sencilla y buena 
miéntras se use la zarzaparrilla, y en proporción que el pa
ciente vaya adquiriendo fuerzas puede satisfacer su apetito con 
cualquiera especie de alimento sano, se puede comer frutas 
maduras de toda especie en su tiempo; pero debe evitar ali
mentos muy ricos salados ó sainetes. En lugar de té ó café, el 
paciente debe tomar una bebida de dieta, compuesta de un vaso 
de vine lleno de zarzaparrilla y un cuartillo de agua, que se 
puede beber á todas las horas del dia ó de la noche. Cuando el 
paciente puede sufrir los baños frios, se tomarán. Cuando hay 
escrófulas ó úlceras abiertas, deben ser tratadas de una manera 
la más sencilla: se puede usar una lavadura de jabonee Castilla 
y agua, y una aplicación de ungüente sencillo una ó dos veces al 
dia. En las enfermedades de la garganta, cuando faltan garga
rismos, se puede hacer uno echar un cuartillo de agua caliente 
sobre una onza de corteza de quina entera (calisaya), y cuando 
está friay  limpia se puede usar tres ó cuatro veces al dia. No 
hay en esta medicina la menor partícula de mercurio, morfina, 
hierro, arsénico; tampoco otro efecto venenoso sobre el cual la 
mayoría de las zarzaparrillas y panaceas dependen para su ac
ción efectiva. Sobre la tapa de cada botella se halla un pedazo de 
papel rosado con el retrato del Doctor C. O. Bristol,y debajo de 
dicho retrato su firma, sin la cual no es legítima.» Debajo, en 
letras más gruesas, se leen: «Lanman y Kemp, Nueva York.»

8.a Una etiqueta en papel blanco de 84 centímetros de largo 
por 41 de ancho, un rectángulo impreso con dos líneas rectas, 
todo alrededor, siendo más fina la de la parte interior que la 
de la exterior. Dentro de estas líneas , todo alrededor del rec
tángulo, en la parte interior, hay un dibujo que se compone de 
seis óvalos de cada lado del largo y tres en el ancho, en forma 
de estrella, con puntas, formando otro en su centro más peque
ño, también con puntas, y unidos entre sí por una greca de 
adorno. En los óvalos de la parte estrecha, tres á cada lado, se 
distinguen dos óvalos más grandes, también con puntas, aun
que más romas, haciendo aguas, dejando en el centro el otro 
más pequeñofjya descrito. En el centro de este rectángulo de 
óvalos, en la parte superior en línea curva, se leen en tinta ne
gra, sombreadas de blanco , las letras siguientes: «Bristol’s.» 
Por bajo en línea recta en letras más pequeñas: «Established 
in 1838.» Por bajo un dibujo con el Fénix en el centro con las 
alas abiertas figurando salir sobre unas llamas y una nube, 
distinguiéndose todo alrededor unos- rayos blancos , y bajo las 
llamas unas ramas entrelázadas. Por bajo , en una greca, se 
leen en tinta negra las palabras siguientes: «The only True 
extraet.» Alrededor de esta greca y en el centro se ve un pai
saje con plantas de América, y en medio un indio de pié con 
una caña en la mano. Por bajo de este paisaje, en línea recta, 
y en letras negras sombreadas, se lee: «Sarsaparilla.» Por bajo 
eií un rectángulo figurado con* curvas alrededor, y en el centro 
su fondo hecho con lineas en’ forma de celosía, se leen en le
tras blancas sombreadas: «Lanman et Kemp.» Debajo, en le
tras negras sombreadas: «Solé ogent.» Debajo, en letras blan
cas sombreadas: «New-York.» Esta etiqueta sirve para ser pe
gada en un papel blanco. con el cual se envuelve 1¿ botella ya 
expresada, asi como la 3.* etiqrcta que sigue.

3.a Esta etiqueta, que sirve para ser pegada en un panel 
blanco que envuelve la botella que contiene la zarzaparrilla 
Bristol, lo mismo que la etiqueta anterior. Esta etiqueta es un 
rectángulo de 80 centímetros cié largo por 40 de ancho, en papel 
verde por la parte superior y blanco la inferior, con dos lineas 
rectas, todo alrededor, una gruesa y la interior muy fina, toda 
impresa en tinta negra, con la escritura apaisada. En la parte 
superior y en letras más gordas se lee: «Zarzaparrilla de Bris
tol.» En carácter más pequeño se lee: «El gran purificador.de 
la sangre. Y la sola, original y genuina preparación para la 
cura de la consunción y enfermedades pulmonares. Cuando se 
supone originadas por Excesivo uso del mercurio, hierro etc. 
También es un remedio seguro para las erupciones cutáneas, 
el sarpullido, comezón, tiña, hidropesía, escorbuto, tumores 
blancos. Lamparones, afecciones nerviosas, obstrucciones y de
bilidad sexuales, infecundidad, debilidad general y nerviosa, 
falta de apetito, languidez, vahídos y afecciones del hígado que 
terminan en fiebres intermitentes y remitentes. Tercianas, ca
lenturas biliosas, calofríos, calenturas lentas, ictericia etc. Los 
pacientes pueden estar seguros de que no contiene la menor 
partícula de mineral, mercurio ni ninguna otra sustancia pon
zoñosa usada en la Medicina. Es perfectamente simple, y puede 
administrarse á. cualquiera persona en el estado de la mayor 
debilidad ó á los más tiernos niños sin peligro alguno. Aviso. 
Direcciones completas para el uso de esta medicina preciosa 
se bailarán c@n cada botella, y para evitar falsificaciones todo 
comprador deberá reparar en 1a firma de los abajo firmados, 
que desde hoy son los «Unicos fabricantes de la zarzaparrilla 
de Bristol,» y á quienes se deben dirigir los pedidos. Nueva 
York á 1.° de Noviembre de 4856.» En letra de mano la firma 
con rúbrica: «Lanman et Kemp.»

4.a Una etiqueta en papel rosado oscuro de 18 centímetros 
de largo por siete de ancho, un rectángulo con dos líneas en 
tinta negra, todo alrededor, en el centro el retrato estampado 
ea tinta negra en busto del Dr. Bristol. Debajo del busto la 
firma del autor sin rúbrica. Esta etiqueta se pone encima del 
tapón suelta. «C. C. Bristol.» Por bajo en letra impresa las pa
labras siguientes: «The original inventor of the celebrated. 
Bristol S. Sarsaparrilla.» Por bajo en carácter muy pequeño: 
«None genuine roithout his Portrait ane signatura over the 
cork of The bettlle.»

5.a Dicha marca se compone de una etiqueta, que es la si
guiente: Marca usada para distinguir unas píldoras azucara
das de Bristol, y sirve para envolver unos frasquitos cuadra
dos que contienen dichas píldoras, pegándose con lacre los ex
tremos una vez envuelto el frasco. Esta etiqueta de papel 
blanco ordinario, compuesta de un rectángulo de 48 centíme
tros de largo por siete de ancho, dividida en cuatro rectángulos 
y dos triángulos á los lados del segundo rectángulo para do.- 
blarlos sobre los extremos del frasco y ser pegados con lacre. 
El primer rectángulo superior y en fondo negro se leen en le
tras blancas: «Pilulas azucaradas de Bristol.—El maior Cat- 
hartico.» En el segundo rectángulo en fondo blanco con unos 
adornos en los ángulos en negro, se leen en letras impresas en 
negro y en línea curva: «Bristol Pilis.» En el centro del mismo 
rectángulo en un círculo pequeño con un adorno alrededor de 
ramas de plantas, se destaca un busto de un hombre anciáno 
con toda la barba blanca y medio calvo. Debajo, en línea recta 
y en letras negras se leen: «Sugar Coated.» En la parte exterior 
de este rectángulo por los dos lados hay dos triángulos en fondo 
negro, y se leen en letras negras y blancas en cada uno las pa
labras siguientes en dos líneas: «New-York.» En el tercer rec
tángulo en fondo negro se leen en letras blancas y bn línea cur
va la superior: «Píldoras azucaradas de Bristol.—El mejor Ca
tártico.» En el cuarto rectángulo en fonao blanca y con adornos 
en los ángulos interiores se leen en letras negras y en línea 
curva la superior línea: «Pilules Sucreés de Bristol.—Le mei- 
lleur Cathartique.»

D. Gonzalo Formiguera y Soler, Farmacéutico, veeino de 
Barcelona, tres marcas para distinguir varios de los productos 
de su elaboración:

4.a Una etiqueta de forma cuadrada, litografiada en negro 
sobre papel blanco, que debe servir para rotular frascos que 
contendrán jarabe de quina ferruginoso. Está orlada por una 
franja compuesta de una línea recta, á la cual van enlazadas 
otras curvas entre las que aparecen algunas pequeñas hojas. 
En la parte superior dice «Jarabe de Quina ferruginoso del Doc
tor Formiguera. Medalla de mérito en la Exposición^ de Vie- 
na.» Sigue un dibujo que figura una copa con una serpiente en
roscada á los lados derecho é izquierdo, dé la  cual hay dos 
óvalos dentro de los que aparecen varios aparatos de quí
mica. A continuación hay 43 líneas impresas en letra negra, 
cuya rédaccion recomienda el producto á que se destina esta 
etiqueta, expresando el depósito y señas de la casa expen
dedora.

8.a Una etiqueta de forma trapecio, cuyo lado superiores 
algo convexo, litografiada en tintas verde, claro y oscuro sobre 
papel blanco, que debe servir para rotular frascos que conten
drán jarabe de rábano yodado. Está orlada por una franja 
compuesta de una línea recta y otras curvas^ á las que van ad
heridas pequeñas hojas, flores y frutos. El dibujo general del 
fondo está formado por úna série de líneas rectas que se cru
zan en varios sentidos formando polígonos regulares é irregu
lares. En la parte superior dice: «Productos^ farmacéuticos es
peciales; medallas de mérito en las Exposiciones de Madrid y 
Viena.» Sigue un dibujo que figura una copa con una ser
piente enroscada á los lados derecho é izquierdo, de la cual hay 
dos óvalos, dentro de los que aparecen varios aparatos de quími
ca. A continuación dice: «Jarabe de rábano yodado preparado en 
frió por el Dr. Formiguera,» y siguen 40 líneas impresas, cuya 
redacción recomienda el preparado á que se destina la etiqueta, 
con expresión del depósito y puntos de venta.

3.a Un fragmento de una etiqíftía envoltura que ha de ser
vir para envolver frascos de jarabe de quina y otros prepara
dos del solicitante. Está tirada en colores negro y siena claro 
sobre papel blanco, y lleva el nombre G. Formiguera en ca
racteres grandes encerrado en un cuadrilátero rectangular, y 
rodeado en todas direcciones de varios círculos y cuadrados con 
los ángulos cortados, colocados alternados, y encerrando cada 
uno de los primeros una pequeña estrella y los segundos las 
iniciales G. F. enlazadas.

D. José Soldevila y Castillo, fabricante de calzado, vecino 
de esta Corte, una marca para distinguir los productos de su 
industria:

Consiste en lo si guíente: «Clase de sello y materia.» Es un 
sello de tinta que se estampa por; medio de mi sello de metal 
grabado, cuya superficie toma la tinta que luego imprime. 
«Figuras y signos.» Sentada sobre un león echado hay una fi
gura de mujer, en cuya diestra tiene un ramo de olivo, y en la 
izquierda el atributo del comercio. Al primer lado de esta figura 
selialla una J., al otro una S y detrás lá figura de unas cajas 
de embalaje. Todo esto rodeado de Un fondo rayad® en sentido 
radial encabezada por un letrero que dice: «Marca de fábrica,» 
y terminado en la parte inferior pdr la palabra «Madrid.» «Ar
tefacto sobre que se imprime.» Calzado. Esta marca reprodú
cese sobre papel y en-mayor tamaño que el adjunto para «arte- 
les y cajas de embalaje. ^

D. Antonio Miguel y Costas, vecino de Capelladas, Barcelona,
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dos marcas para distif*g\iir los productos de su la unca ua pa- ... 
peí para escribir:

1.a Se reduce a un óvalo formado por dos lineas, en el cen
tro del cual figura un pino, y en la parte superior de uu perí
metro una paloma en acción de volar y como sosteniendo dicho 
óvalo con el pico. El óvalo lleva como orla dos rarnaŝ  entrela
zadas, una de palma y otra de encina, En la misma hoja se leen 
las tre» letras A M y C, que son las iniciales del fabricante.,

2.a Consiste en la vista de una población, que es la villa de 
C-apeUad.es, tomada desde Callantada, cuesta de los molinos, y 
/sobre la misma á manera de un sol con sus rayos, en el centro
del cual, y orlada é e  dos ramas, una de palma y otra de encina, 
hay un óvalo formado por una doble línea en el centro, del 
cual hay un pino, y en la parte superior de su perímetro una 
paloma en acción de volar y como si con el pico sostuviera el 
óvalo ántes dicho. Al pié del óvalo y entre el mismo y la vista 
ele la población se lee «Villa de Capellades.» Al pié de la vista y 
«ienteo de una orla formada por una cinta en la parte superior 
y  una palma y ramo de encina enlazadas en la inferior se lee: 
«Papel de las fábricas de Antonio Miguel‘-y Costas. Capellades, 
■ea Cataluña.» Está impresa sobre papel blanco yen tinta azul. 
Su objeto será las cubiertas, de las resmas de foda clase de pa
inel procedente de la misma fábrica.

D. Nicolás Botella Francés, vecino'dé Bañeras , como repre
sentante de su hijo Ismael, menor de edad, una marca denomi
nada «Máquina Neumáticá» para distinguir lo s  productos de su 
taller de libritos de papel de fumar. Sobre una cubierta de li- 
brito de papel de fumar una máquina neumática rodeada de 
una orla, la cual deja un hueco en el que se lee: «Máquina neu
mática.» Y en la otra cubierta otra orla, en cuyo centro llévala 
siguiente inscripción «Papel de hilo Ismael Botella Bañeras.» 
Se imprime err prensa.

D. Rosendo Klein y Noriega, vecino de Barcelona, una mar
ea (para distinguir las «Pastillas de Nielk dé Clorato de potasa 
comprimidas» de su fabricación. Envasándose en eajitas las 
pastillas de Nielk, nombre que es el anagrama de su autor, 
la marca que. se solicita registrar tiene la forma de una banda 
é  faja que se coloca sobre las mismas de manera que np pue
dan abrirse las eajitas sin romper la faja que constituye la 
marea de fábrica. Esta se imprime en negro sobre papel azul, 
llevando en el centro (de suerte que .al -colocar la foja sobre la 
439.ja corresponda á la parte superior de la misma) ¡la siguiente 
inscripción, rodeada de un cruadró formado por fílele ojo de 1% 
pumos «Pastillas de Nielk de Glprato de potasa -comprimi
das.» Eficaz remedio para anginas agudas y^crónicas, bronqui
tis, ulceraciones broncales y faríngeas, salivación mercurial, 
fetidez de aliento, extinción de la voz, difteria, criipp etc etc. 
10ÓSÍS pasa los adultos de dos á ocho al dia. A ios niños se les 
•Paran á pedazos. En estados graves, según indicación facul
tativa. El carácter de la primera línea de esta inscripción es el 
normando cuerpo 6; el de la segunde, el romano cuerpo 6 tam
bién y éi de la:tercera línea el llamado latino estrecho, cuer
po 8. El resto del texto es de cuerpo 5.,. romano, ojo pequeño. 
En la unión de los extremos de la/faja, y luego de cerrada la 
misma por medio de estampilla, se imprime la firma anagra
ma dél autor'que dice: «Dr.' Nielk» y la rúbrica del mismo.

■ Conforme á lo dispuesto en el citado Real decreto, los qué 
tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas 
mareas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
•en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 dias, con
tados desde el en que se publique esta relación en la G a c e t a .

Madrid 7 de Febreroede 1881.=E1 Director general, G. V i
cuña.

Real Academia de Ciencias morales y  políticas.

CENTENARIO DE CALDEAN. '

Programa.
La Real Academia de Ciencias morales y políticas, asocián

dose al propósito de conmemorar el Centenario del esclarecido 
escritor D. P e d r o  C a l d e r ó n  d é  l a  :B a r c a  dél modo que le es 
dable, conforme á su instituto, abre -concurso extraordinario 
referente á uno de los aspectos bajo que pueden considerarse 
sus inmortales obras literarias.

El tema que propone para dicho certamen es el siguiente:
Discurso acerca de las costumbres públicas y privadas de los 

españoles en el siglo X V II, fundado en et estudio dé las comedias 
de Calderón. , »,, <-.r

El premio^ al mejor discurso-consistirá en la* entrega al 
autor de 200 ejemplares de la edición .académica, uña medalla 
de las que la Corporación consagra á los: premies ordinarios 
y  extraordinarios, que en esta Ocasión será de plata, y 300 

' pesetas. , , v í;.. 7 v '■ ■ ■> <*. ó
Se acuñarán otras dos medallas iguales á; la anterior para 

recompensar á los autores de los/ discursos que más se acerquen 
en mérito ál qtie obtenga el premio, si le hubiere, ó que en otro 
caso reúnan condiciones suficientes. ; •< :

Los autores que alcancen estos accésits conservarán la pro
piedad literaria de sus trabajos, y por tanto el derecho de irn- 
primirlos por cuenta propia.

Los discursos se presentarán anónimos en la Secretaría de 
ha Academia ántes del dia d.® de Mayo próximo, bajo Sobre 
C£Ti 'ado y lacrado, sin nombre ni inicial alguna en él, marcán
dolo^ en la cubierta con el lema que el autor elija, y acompa
ñando á lós mismos un pliego igualmente cerrado y lacrado, 
dentre > del cual conste el nombre del autor y su residencia, y 
en la \ >arte exterior del sobre el mismo lema consignado en el 
discurs’o. ; ’ • ' ■ •

La 8 decretaría expedirá recibos de estos documentos, expre
sando el dia y la hora de su entrega.

La Ao&demia se reserva el juicio de los discursos presenta
dos al cei ’támen, y la consiguiente designación de los que han 
de recibir en su.caso el premio y. los accésits; pero no contrae 
la Obligad on de adjudicar aquel ni estos cuando no hubiere 
mérito para'- ello. '

La adjud icacion del premio f  accésit m  verificará en sesión 
pública y sol emne. Serán convocados á ella por medio de la 
Gaceta oficia 1 los .que hayan presentado.el discurso ó discur
sos premiados,' y en la misma sé procederá á la quema de los 
pliegos correspondientes á los que no ló fueren. Estos últimos 
quedarán archivados éñ la Aeaderiiia'; pero sus autores podrán 
publicarlos siempre que no hagan en ellos variaciones sustan
ciales, presentando el recibo -correspondiente expedido por la 
Secretaría., \ ,

En la sesión refóridá, qué se destinará exclusivamente á 
dicho acto, *uñ Acádinlicó - dé húmero leerá un breve discurso 
exponiendo el juicio de ia Corporación acerca de los trábajos 
pi’emiados; se proclamarán los nombres de sus autores; leerán 
estos, ¿Tas pérsóñas que ellos designen,' los trozos cpie la ’Ápa- 
démia^señále dés isúsre&péctivó#díseursos, y sé hará lá entrega 
de las medallas y diplomas por el Presidente..,

A  los autores que no llenen las condiciones expresadas, que 
el plie^q cerrado pongan nombre distinto .ct$l:§nyp, contra

seña q̂tíé no te contenga ó q uebranten.. de cualquier modp el. 
anónimo, no se* íé¡é: M ifcpreñ v ió• ni a eee it f, ' ' n . ■, . ; • •

Los Académicos ele número no tediarán parte en el con
curso.

Madrid 15 de Febrero de 183i./=Por acuerdo de la- Acade
mia, Fernando Alvarez, Secretario.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.

RECTIFICACION..

En la G a c e t a  de ayer, página 454, columna 2.a, Colegio de
' Valencia, distrito notarial de Enguera, donde dice: A i n s a  1,
debe decir: A nna..~. 1.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia  de Jaén.

Sección de Fomento.—Monteas.
Debiendo venderse en pública subasta 3.616 pinos proceden

tes de incendio del monte del Estado Cañada del Poyo Torres, 
en término de Úrcera, ante el Alcalde dicha villa y ante mi Au
toridad en igual dia y hora, he señalado para su remate el dia 

,-14 de Marzo próximo, á las doce de'su mañana, con asistencia de 
un empleado del ramo de esta provincia, y bajo las condiciones 

¿del pliego que estará de manifiesto con la anticipación oportu
na en la Secretaría de dicho Ayuntamiento y esta Sección de 
Fomento para conocimiento de ios que quieran interesarse en 
"ella-;’’ádvirtiendo que el vaó/r de dichos productos, según tasa
ción, es el de 1 i .280 pesetas 20 céntimos. .

; Jaén 15 de Febrero de i881.=El Gobernador interino, Car
los Barron.—El Jefe accidental de la Sección, Diego Aznar 

; CollanteSc
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. . . . ,  con cédula personal que presenta, 
acompañando la carta de pago que acredita haber satisfecho el 
depósito del 5 por ¿00 de la tasación para presentarse como 
lidiador, enterado de las condiciones facultativas y económi
cas de los pliegos de subasta para el aprovechamiento de 3.616 
pinos procedentes de incendio en el monte del Estado Cañada 
del Poyo Torres, del término de Orcera, estando conforme con 

! el las y comprometiéndose á cumplirías en todas sus’ partes,
í ofrece por el referido aprovechamiento la cantidad de   (en
letra) pesetas. -

(Fecha y firma.del interesado.)

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
D. Gaudencio Éspañol y Mallen se halla instruyendo por 

disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia el 
expediente prevenido en la ley de 30 de Diciembre de 1857 al 
Teniente de la Guardia civil en este puesto D. Antonio Balongo 

- y Merchant con objeto de averiguar si durante las inundacio- 
j nes que tuvieron lugar en esta villa en los dias 27 y 28 de 
f Agosto del año próximo pasado se hizo acreedor á la Cruz de 
i Orden civil de Beneficéncia. Si algún individuo tuviese que ex- 
\ póner algo eri favor ó contra del interesado, podrá hacerlo á di- 
3 cho Sr. Fiscal dentro del término preciso de ocho dias, conta- 
í dos desde la fecha de su publicación.
i Ateca 5 de Febrero de. 1881.= Gaudencio Español y. Mallen.

Administración del Correo Central.

Í DIA 15 DE FEBRERO DE 1881. ’

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.

Núm. 210 Antonio Irisarri.—Peralta.
¡ ; 211 Adolfo de Basabé.—Bilbao.
3 ; 212 Blas Hernández.—Toledo.
3 213 Eduardo Borrego.—Sevilla.
; 214 Francisco Gaures.—Priego. ’
3 215 Froilan González.—Santa María del Páramo.
¡ '216 Gabina Guillen.—Archena.
j • , 217 Isabel Cerquella—Ubeda.. . . . v
| 218 José Sánchez.—Seseña.
í - 219 Juan Suarez.—San Fructuoso. -

220 Joaquín Miranda.—Córdoba.
221 Luis Sociats.—San Sebastian.
222 Manuel de Betarini.—Salamanca.
223 Miguel Presmares.—Santander.
224 Modesto de la Peña.—Limpias. ,
225 Paula García de Calleja.—Arganda del Rey.
226 Paula García Campo.—Idem.
227 Santiago Ortega.—Vitoria.
228 Santiago Gómez.—Miranda de Ebro.
229 Ramón Bonell.—Santander.
230 Ricardo Rodriguez.—Val de Santo Domingo.
231 Régino Quer.—Marchámalo.

Madrid 16 de Febrero de 188L=E1 Administrador, Martin 
i  Botella.
¡! . . . ■ , .? /

Gabinete central de Telégrafos.

A dacionfolos telegramas que no han podido ser entregados 
dios destmata/rios.

Día 16.

Í fc*acion de orígen- del S n a L i o .  • Bomicilio- : ■

Sevilla.. . í . . . . . .  Guillermo González. Sin señas:
; Alcalá Real  Pedro Utrillá. u ... ■ Fuencarral, 16, prin*

■-•l ,:■■■■•  ̂ ■ :-.r I • Cipal. /
Irún. .......... Col l eL. . . ,  Preciados, 6.

' Ibiza   ....... . . . . ‘ José Riquér. . . . . . .  Lobo, 5.
San Sebastian. .! SérandbTuton. . . . .  Fonda Cádiz.

; Ronda.. . . . . . . . .  :Eugenio; González:. San Miguel, 21.
San Sebastian... Antonio Ríos. . . . . .  Lcganitos, 49. .
Cor uña.. . . . . . . . . .  Asunsolo; . . . . . . .  San Francisco, 25. ( .
C á d i z ^ .. 3. Marío. . . , 4 .‘r.' • • •• Sin señas.

.  — — -------- ■ . ■■■-" • —       r

.giMadrid.4^ Febrerô  ̂de lS81^ ®l J^ ;deI Gab’^eh
Aírilf Francisco Mora.

Adm inistración económica de la provincia  
de Alicante.

Caja del Tesoro.
Habiéndose extraviado la carta de pago del depósito que 

constituyó en la Caja de esta Administración económica en 1.® 
del actual el Ayuntamiento de Guardamar para pego de los 
Profesores de primera enseñanza, importante 474 pesetas 80 
céntimos, señalada con los números 53 de Intervención y 46 de 
Caja, se previene á la persona en euyo poder se encuentre la 
presente en estas oficinas; advirtiendo que están tomadas todas 
las precauciones para que no se devuelva el depósito sino al 
Habilitado de los citados Profesor es. ^

Pasados 6!J dias desde la publicación de este anuncio, queda 
dicha carta de pago sin ningún valor ni efecto.

Alicante 14 de Febrero de 1881.=P. O., Mariano Altola- 
guirre. \

Administración económica de la provincia  
de León.

Ignorándose la residencia de algunos de los herederos de 
D. José Antonio Escarpizo, Administrador que fue de Rentas 
Estancadas de esta provincia, se les hace saber por este medio 
la providencia que en 2 de Noviembre del año último ha re- 
caido, despees de los resultandos y considenmdos consiguien
tes, en el expediente de reintegro seguido contra él, ia que li- 

. feralmente dice:
«Fallo que debo declarar y declaro responsables de dicha 

cantidad de 88 pesetas 65 céntimos á D. Lueiano Escarpizo y 
Lorenzana y demás herederos del D. José Antonio Escarpizo, y 
los intereses devengados y que se devenguen hasta que se haga 
el ingreso; y consúltese esta providencia con el Tribunal de 
Cuentas del Reino para si se digna prestarla su aprobación,=  
Angel Guerra.» ■

¿ Y en 30 de Diciembre próximo pasado se devuelve el expe
diente origínala esta Administración, ordenándose á la misma 
por el referido Tribunal su publicación en los periódicos oficia
les para conocimiento de los interesados, á Ies efectos opor
tunos.

León 15 de Febrero de \8ívi.=Angel Guerra.

Administración económica d® la provincia de TerueL
D. Toribio Alarcon, Oficial que fué do esta Administración 

durante el mes de Febrero de 1874, se presentará en esta Ad~
■ ministraeion en el preciso término de 30 dias, contados desde 
la publicación del presente, llamamiento, á responder de los 
cargos que le resultan m  un expediente administrativo forma
do al mismo por sustracción de documentos; bien entendido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.i

Teruel 12 de Febrero de 1881.=E1 Jefe económico, Antonio 
de Góngora.

Comisaría d e  Guerra de Burgos„
El Subintendente iñilitar graduado, Comisario de Guerra, 

Interventor del Hospital militar de Burgos.
Hace saber que en virtud de orden superior se saca á pú

blica subasta el abastecimiento del tocino y manteca de la me
jor calidad que sean necesarios para atender al suministro de 
este Hospital por el término de un año, y dos meses más si así 
conviniere á la Junta económica del mismo, á cuyo íin se anun-* 
cia la presente pública y formal licitación, que '¿endrá lugar á, 
las once de la mañana del dia siguiente al cumplir los 30 de la. 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d é  M a d r id , ó el inme-- 
diato próximo laborable si aquel fuese festivo, ante la referida 
Junta y eji su sala de sesiones.

Los pliegos de condiciones y precios limites bajo los cuales, 
han de verificarse las. proposiciones y servicio indicado se en-- 
contrarán de manifiesto, durante las horas hábiles del dia en 
el local que ocupú, dicha sala de sesiones; el primero desde este 
dia,. y el segundo cinco ántes al del acto de ia subasta.

Burgos 10 de Febrero de 1881.— Luis Altolaguirre.

Junta facultativa económica 
del Parque de Artillería de Tarragona.

‘ ' Debiendo celebrarse subasta para trasportar por mar desde 
esta plaza al-puerto de Gijon 66.418 kilogramos de metales 
procedentes de desbarate, se anuncia al público que dicho acto 
tendrá lugar á los 30 dias, contados desde el siguiente á la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , ó al si
guiente si fuere festivo aquel, á las once de la mañana, en las 
oficinas de dicha-dependencia, bajo los precios y bases que se 
consignan en el pliego de condiciones que estará de manifiesto 
todos los dias no feriados en la expresada dependencia.

Tarragona JO de Febrero dé 1881.= E l Oficial, Secretario, 
Arturo Silva.=V.* B.°=El Teniente Coronel, Director, Presi
dente, Salas.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de......, según cédula personal nú

m ero...... que'es adjunta, y habitante en la calle de .
núm   cuarto . !... , enterado del anuncio inserto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  (ó Boletín oficial de esta provincia) d e y  
dél pliego de condiciones á que se refiere, documentos ambos 
relativos á la subasta para trasportar por mar desde esta plaza 
al puerto de Gijon 66.418 kilogramos de metales inútiles proce
dentes de desbarates, se compromete á verificarlo árazón de.... 
pesetas ...  .. céntimos (en letra, sin enmienda ni raspadura) 
por quintal métrico, acompañando la garantía exigida.

(Fecha y.firma del proponente.)

Junta económica de la Fábrica de A rtille r ía  
G de Trubia. r

El infrascrito Secretario de dicha corporaeion hace saber 
que habiendo sido aprobado por el Excmo. Sr. Director general 
del cuerpo en 10 del oomente^el pliego, de condiciones para 
subastar la venta y conducción á esta Fábrica de los efectos 
cuya cantidad y precio límite al final se expresan, se anuncia 
para conocimiento de las personas que quieran tomar parte en 
la licitación, la euaT tendrá lugar á los 31 dias, contados desde 
el en.que aparézcase#-la G a c e t a  d e  M a d r i b  el presente edicto, 
y  hora de lap diez de Ja mañana. En dicha G a c e t a  y Boletín  ofi
cial dé Oviedo se publicará con antelacioñ el dia fijo en que debe 
celebrarse el remate. Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados en los 10 minutos anteriores á la indicada hora, 
entregándose,al Presidente deHa Junta, que estará constituida 
con igual antelación en el sitio de costumbre de estas oficinas; 
siendo acompañadas del documento que acredite haber hecho 
éií la Cija''dé la Administración económica ó en la de esta Fá
brica eTf depósito del 5 por 100 del importe del remate, según, 
él precio limite, bien sea en metálico ó valores del Estado 
Admisibles. El costo de la inserción de este edictp en la G a c e t a  
dé Madrid  será de cuenta del rematante. Él pliego de condi-
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■cienes se lia l ia rá  de manifies to  en es ta  C o m isa r ía  todos ios dias, 
d e sd e  las ocho de la m a ñ a n a  h as ta  las  eineo de ha ñirde. L as  
-proposiciones serán  r e d ac tad as  p rec isa m e n te  con a r reg lo  al 
s ig u ien te  modelo.

«El que suscribe, vecino de (tal vsr le) ,  e n te rad o  del a nuncio  
i m r r '  > en .el t n ú  mero (tan-tos) de ia G  a o r t a  nía M a d r i d  y  en el 
.B ole ti n oficial d a  Oviedo, n u m e ro  (lantos), así corno .del pl iego 
xio c«"ol‘cÍoncs á que so refiere, docum en tos  todos re la tivos á i a ;  
co n tra tac ió n  en su b a s ta  publica ,  con dest ino  ¿ la F á b r ic a  do 
T rub '-u  de (tul cantidad)  do (tal aj'iieulo), so comprometo  á efee-  • 
t iiar - en tropa a i  precio de (tanto, en pesetas y  céntimos,  e x -  
pro án lulo i letra ,-sin  en m iendas  ni ra spaduras)  por (la u n i 
dad á que se redero  ci respectivo precio límite),  a co m p añ an d o  
la  g a ra n t ía  exig ida .

(Fecha y firma ckd a u to r . )»

' Doscientos mil ladri l los  ordinarios,  precio l ímite , 4 pese tas  
el ciento.

Trubia 13 de F ebre ro  de 1881.—Eí Oficial pr im ero ,  Ju l io  
Z avale ta .  •: : . ....

Hospital m ilitar de Gerona.
"La J u n ta  económica del m ismo hace sab e r  que  deb iendo  

precederse  á con tra ta r  por -term ino de u n  ano el lavado do ro 
pas  necesarias  pa ra  el servicio de dicho establecimiento, se. 
convoca por el presente  á u n a  pública  , s ab a s ta , que t e n d rá  
efecto el dia 84 de Marzo-próximo, á  las c u a t ro  d-  la. tarde ,  an te  
la e:mn-sadn J u n t a  en la Dirección, del propio Hospita l ,  deb ien
do l u  que deseen in te re sa rs e 'e n  la c o n tra tac ió n  de dicho s e r 
vio h  p re sen ta r  su s  proposic iones,  con la  ^antelación v e n  ia 
forme preven idas  en el pliego de co n d ic io n cs .q u e  debe se rv ir  
de base, y se lia l ia rá  de- m anifies to  en la sa la  de la  Dirección 
referida  con el m odelo  de proposic ión y pliego de precios l í 
m ites .

Gerona  48 de F e b re ro  de 1881.—P o r  acuerdo de la  Ju n ta ,  el 
Secretario ,  M anuel  Martin .

Instituto de Zaragoza.
Tribunal de oposiciones á Jas dos plazas de Auxiliares sin  

suelde dé la Sección de Letras, vacantes en el Instituto 
de Zaragoza.

El d ia  7 de Marzó próximo, á  Sas cus tro  de su  tarde ,  com 
p a rec e rá n  en la Dirección del In s t i tu to  de Zaragoza  los spñores 
D. E s teb a n  Melón é I ba rra ,  D. J u a n  J im énez  de E m b u n  y Val,  
D. Fé l ix  Puzo y Marceña n, D. Manuel Z ava la  y U rdaniz ,  Don 
Domingo M art ines  García ,  D. D a lm iro  F e rn a n d e z  Oliva, Don 
A ndrés  F e r r a n  R aso  y D. Gregorio  Oastejón pa ra  verif icar  el 
so r teo  de las  t r incas ,  según  dispone el re g la m e n to  v igen te  de 
oposiciones;  debiendo a d v e r t i r  que el opositor  D. Gregorio Cns- 
tejon h a b r á  de a c re d i t a r  a n te  este T r ib u n a l  que r e ú n e  todos 
los requ is itos  exigidos por la ley p a ra  su adm is ión .

Zaragoza  4b de F e b re ro  de 1881.--=El P re s id e n te  del T r ib u 
na l,  Mariano de E n a  y  Villava.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
—-----:--------- - i

A yuntam iento constitucional d e  L e r m a .
Por acuerdo de esta Corporación, y en-virtud de la superior 

autorización concedida por el Sr. Gobernador, se anuncia á pu
blica subasta la ejecución de las obras de un nuevo matadero 
en esta villa, señalando al efecto lo subasta el dia 81 del actual, 
bajo las condiciones que se hallan de manifiesto en la Secreta
ría  de Ayuntamiento y Gobierno de provincia, cuya’subasta 
tendrá lugar en este Ayuntamiento y Gobierno''de provincia, 
bajo la cantidad de 6J-l66 pesetas 84 céntimos, nrévio el depósi
to del 1 por 100 del tipo expresado, y el de 5 por 400 de la can
tidad en que se adjudiquen las obras al mejor postor, conforme 
lo prescribe la instrucción do 48 de Marzo de 1874.

Lerma 40 de Febrero de l'81.-=d?or el Alealde, Eulogio 
Ruiz. . ' ■ : oo • ■ . . .V

A lcaldía constitucional de A lcalá .dé los Gaz u le s
B. Miguel Caro Sánchez, Alcalde accidental de esta ciudad;
Por el presente cito a los que Se crean córi dérecho d i solar 

que existe en el callejón de Machado; de esta ciudad, lindante 
con casas de D. Gabriel Fernandez Vergara y herederos dé Ber- 
iiardino Sal azar, para que manifiesten á esta Alcaldía si edifi
can ó no en él, pues de lo contrario dispondrá éste Ayunta
miento lo que crea conveniente,fijándoles el plazo dé cuáiro me
ses, á contar desde el dia en que aparezca inserto este edicto en 
el Boletín oficial de la  provincia y  G a c e ta  de  M ad rid  pdra  su 
presentación.

‘Alcalá de los Gazules 9 de Febrero de 488i.=E l Aicaláéí 
Miguel C aro.=El Secretario, José Pacheco.

Tenencia de A lcaldía del d istr ito  del Congreso.

Costanilla délos Bcsamparados, 45, bajo. .

E l sábado próximo 49 del actual, y hora de las once de su 
mañana, tendrá lugar por segunda vez nueva subo sta para la 
.venta de una pollina que fué tasada en 30 pesetas, y que el dia 
18 del corriente no tuvo lugar por falta defiieitadores, cuyo 
animal ha sido retasado en la cantidad de. 15 pesetas.

Madrid 43 de Febrero de 1881.==El Teniente Alcalde, E nri
que de Coisa.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juagados eclesiásticos.  j
MADRID.

o. Yicaría eclesiástica de Madrid y su partido,—En virtud,' de 
providencia  ̂del Exemo. e lim o . Sr. Vicario: eclesiástico fdeMita 
■dpid y su partido, se cita, llama y emplaza1 á Jiíana María1 Nu- 

Antonio Montero, y  José Nuñez, naturales, la primera de 
Yera, provincir-.yg y 1qs; segundos d;e Alicante, madre
y  abusos de ta confróntente Antonia, Petra Juana Montero, 
para que en el confádosr desde la inserción
del presente edicto4, , comparezca.) i en .este Tribunal eclésiásr 

fije ¿efiaPasa,. núm, 3, principal, y Lora. ^r^jáiepetay á 
$re&t&r ó iiegar á su hi,jiuy)tté«6afíbco^eiiaDiiqueíttê i<taap»yai6ííi 
^Éatrimonio que interitá 0¿o^t^aer

Lago y Morales; bajo apercibimiento,que de no verificarlo-) so 
dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 4 de Febrero de i 881.^R om ualdo dé Brea.

J u a g a d o s  m il i ta r e s .

- CÁDIZ.

D. Federico Martínez y Feroz Aíaffoy, Cápitata fié " k v F  de 
la Armada, y Comandanta m ilitar de Marina de esta provincia.

Por el presente cito, Hamo y emplazo-á Juana. Valen sucia 
para que en el término de un año, contado késcft *iáinserción 
de este edicto en la G acéta d e  MAdrid, bempresente en esta Co- 
>111 andancia por sí ó por medio de apoderado á hacerse cargo-de 
ios bienes que dejara su hijo Juan Márquez Vakmzuela, natu
ra l de San Cristóbal de M ontaran, provincia de Rpn teyedra • 
«que falleció el dia 4.° da Octubre do 4864 á: boráo dé la fragata - 
'Lmsita en Ja travesía., do Manila á este puerto; con prevención 
me que si pasado dicho plazo no se personase á recoger los- ex
presados bienes, se les dará el destino que p a rn a s o s  análogos 

i,disponen nuestras leyes. • ;v r
Cádiz 40 de Febrero de 1884.—Federico M&?tinez.=**Domm- 

go Marin.

CARRACA
D. Manuel Pasquín y Reynoso, Alférez de navio.de ia Ar

añada, de la dotacion.de Ja fragata Villa de Madrid^Fiscal .ins
tru c to r de la sumaria que se sigue al artillero 'de m ar Emilio 
de las lle ras Rodríguez por el delito de segu n d a ‘deserción.

Por este mi tercer edicto cito, llamo' y emplazo, á Emilio de 
das lleras Rodríguez , artillero que fue de la .dotación de esta 
■fragata, hijo de Juan y de Francisca, natural de la Coruña, de 
¡89 años de edad, de ofició de la mar, p a ra1 que en 'él término 
de 40 dias se presente en esta .Fiscalía a bordo de. la  fragata 

' Villa de Madrid á dar los descargos que le resultan .en la sum a
ria que me hallo instruyendo ai expresado.. individuo por el.

■ delito de segunda deserción. - r
A üürdo, Caño de la C arraca-40 de Febrero de 188l.=M a- 

; nuei Pasquín. .7 -
CASTELLON. : p v '

;D. \  ida! Roldan Escavano, Comandante graduado, Capitán 
Ayudante y Fiscal dei batallón reserva de Castellón, núra. 8o.

Ignorándose el paradero del soldado de la primera compa
ñía de este batallón Gregorio Segura Yiílítreal, á quien me 
hallo sumariando por el delito de haberse ausentado del pue
blo de Almazora, punto de su habitual residencia, sin la com -: 
potente autorización; y en uso de las facultades que en estos 

; casos conceden las Ordenanzas del E jé rc itaá  los Fi^cajes, por 
el presenté cito, Hamo y emplazo 'por tercera y ultim a vez al 
referidd Gregorio Segura Villaréal, señalándole el cuartel de 
San Franciscó, de está plaza, donde., deberá?presentarse perso-

■ • nalmente dentrq del término de ií) días, que se cuentan desde 
; el de la fecha, á dar sus descargos y defeñsas; y de no compa

recer en  el referido plazo sé seguirá 3a causa y se sentenciará 
eri^^rebeldía, sin más llamarle ñ i empdazarie.,’ 7, . *. ‘. ’.7
•i Fíjese y.pubiiquese este ed jcto .enia ofteM

j  demás periódicos do costumbre de es ta  ciudad para que 
venga á noticia de ledos. - 1 t - : -y

En Castellón á 6 de Febrero de "i884 .¿ V n ia í  H oldaii.! '

, . L E G A N E S
D. Domingo Recio y. JlarU.nq?,, pqniandun^e graduado, Ca

pitán Anudante y Fiscal del segundo batalion del regimiento 
infantería de Mallorca, ñúín. 43. ' ' ' -  ' GxvvvA

Hallándome formando sum aria .por éb tlelíto dó'-seglíffida>déá 
sercion al cabo segundo - de - la segiuidM-oolnpdñi^ def sígundo 
batallón de este regimierdio' Fulge oció SAria tiey;' ;y i |^ id o  de 
las facultades que conceden las Rqalqs OrdenfVJtaas qdos Ofi
ciales del, Ejército, por el presente cito, llamó y enaplazo por 
primer edicto al expresado cabo, señalándola él- cu^rtét^Ie este 
cantón, donde deberá preseñtárse:’:'dérittó' kdi'.'téfmijnOt 30 
dias desde la publicación de este edicto "para qqq p re s tí  su de
claración cu la sum aria que sede instruyó. ,c A -

Leganés 8 de Febrero de 4881.R-Do-rningo'Reaé. ' q

LEON.
D. Vicente Cañón Torres, Teniente,'AlféfeAdef batallón de

pósito de León, ñúm .’bS. ó J
Habiéndose ausentado del pueblo vde su natuFalézaíml re

cluta disponible del expresado batallón Fr'anéRéó^Garéfa Mar
tínez, hijo de Félix y Francisca, ñaturáFííé .ÍS^pi')^|sa^j u n t a 
miento de Rioscco de Tapia, provincia 4 e : Lepn, a "quic¿ estoy 
sumariando por no haberse presentado, á la revista ordenada 
por el Exemo. Sr. Director general del arm a en el mes.de Oc-? 
tubre de 4879, por el presente cito, llamo y emplazo por segun
do edicto á dicho &anc4sco García,- señaM ítfótad# cuartel de 
infantería de e^ta plaza, donde d e b e r q ^  
término ae^O dias á dar. ̂ us.désóaíy^q \y do no comparecer en 
el referido plazo se le seguirá la causa en rebeldía.

León 4* de Febrero de 488L=E1 Fiscal, Vicente Canon.

 MADRID
D. Bonifacio de Me^a y C-irónel gradúa-'

do, Capitán- de infantería em pleado-m i*hr^i|^oiTltqcrfdadora 
de cuerpos disueRosi y : Fiscal, qombrádp q>qy leí Exemo... S.^ ̂ Câ -, 
pifan generad de este-distrito .otcJ ' i s¡G. i ; , _  , ■ p-

No habiendo compárecido á las citaciones hechas para que 
se presenté á' dár susñ}escargos;el; éx-C;Tpifán qtíé füé'dél d i-  
suelto bat<}4Jqp brigaéá dazn'(j(>ré$ Ijeapq^perrg^ '
Salvo San?, é  qu ien  estoy \sumariá¿ndQ ;eipuhioja d a  otros, ñor, la- 
ocultqciáá1 do d a ; documentaoiOn: deí - expresada ¿bata) \ m ; así 
comBdambieif á respofider dé los libr'atóé&tqs reálixudnéén é l’ 
año de 4870‘, importantes la cantidad dé 4 i.670 peseras‘50 cén- 
tíuro, así^como el importe del tvten&ilio facTiitatttr á dfefeo' d i- 
súelto batallón , - i in p o r td n te c a n í i é h á  de 4.49^:ipesetas;.

us?anáo- do las facultades que emeeden las RaalmuOrdenan^ 
zas; en es-tos casos á los-. Oficíales: del Ejército*., por ®li presente- 
cito,, llam o y ernplazo-.por este teresro y  último edictB*al expre- 
sardo ex-Capitan, señalándole el local'que ocupa esta Fiscalía 
qu@: es el de la Comisión liquidadosa>de cuerpos-- disueStos' en el 
cuartel de San Francisco,,, su entrada.- por la calle:del- Rosario,, 
donde deberá presentarse dentro deh término de 40 diao, á con- 
ta,r* desde la publicación- del presenta* edicto, á dar sus-descar
gos; .y de no- presentarse en el término señalado.^ se seguirá Ja 
causa,y se sentenciara en rebeldía. : .

Madrid 5 de Febrero de d881.=Eh Teniente CóroneL Capi- 
ta n  Fiscal,;Bonifáció dé'Mesa y Sánchez.

■ D. José- Morales Plá,. Teniente Coronel graGuadOj Coman
dante Fiscal dei batallón cazadores d^M anila,

ígmorándose el dou^'oilio en, .esta Córte del soldado Víctor 
Gómez Martinez, h ija de Cándido y det Dolores, natural de A l- 
moñacid, provincia de Cúeñeaqque procedente del Ejército de 
Cuba s.e loallaba disfrutando cuatro meses de licencia por eñ - 
fermo, el cual debia haberla ¡presentado en este  bata llón ..en la 
revista de Noviembre último por haberse terminado su plazo,, 
y  no habiéndolo verificado se le sigu©* la correspondiente su
maria por excedido de .licencia; usando, de las facultades que 
conceden las Reales Ordenanzas en estos casos- á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto el expresada soldado, señalándole la guardia de preven- 
ion del cuartel de los Docks de esta plaza que ocupa el mis

mo, donde deberá.presentarse en el término de 40 días, á con
ta r desde, la:; pubficacion del presonte edicto;-y de no presen
tarse en el teriniiió señalado sé1 seguirán los ■ perjuicios -con- - 
siguientes. . ;

Madrid 10, de Febrero de d88Í.-=J-osé Morales. ' -

.Dé José Morales Plá, Teniente Coronel graduado, Coman
dante Fiscal del batallón cazadores de Manila, nüm. '&0.

■ Ignorándose el'dom icilio en esta Corte del soldado José 
Lúeas. Viena* que procedente del Ejército de Cuba se. hallaba 
disfrutando cuatro, meses de licencia por enfermo, el cual de
bía haberse presentado en este batallón eii la revista de No
viembre último por haberse terminado su plazo, y no habién
dolo verificado se le sigue la correspondiente sum aria ¡por ex
cedido de licencia; usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, 
por él presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al ex
presado soldado,, señalándole, la guardia de ;preveneion del 
cuartel de los Doks de esta plaza que ocupa el mismo, donde 
deberá presentarse en el término de 4.0 dias, á contar desde la 
publicación del presénte edicto; íy de no presentarse en el tér
mino señalado m  seguirán ¡los perjuicios consiguientes* .

Madrid 40 de Febrero de 1881.=José Morales.

M A H O N
D. Joaquín de Borja Goyeneclie, Alférez de navio de la  

Armada.
Por este tercero y último, edicto, .llamo, cito y emplazo al 

marinero desertor de la fragata Sagunto Ramón Cuyas B ras- 
só, a quien estoy sumariando por el delito de primera deserción, 
para qup en el térniino. de 10 <|ias, ¿ contar desde 4a. publica- 
mó-n de este edicto. ..¡en los periódicos oficiales, se: presen toe en 
este buque; ta detaoG&rifieárlb se atan drá á  la¿ co¿seóÚéáciaá 
qun ijaya lugar. . , ; . . T T 1 L T T L y
. ,Abordó, puerto MaliQn S7 de Rnero de ISBi.^Joaquiiq, de

 

PAMPLONA. ■' f ;i: : •
D ñ Jta^F au ra  y ■ Serráfíó, Teniente; del ñegifnientb ihfante- 

ríá  d q ^ ^ á ó r i¿ ; ;n ú m ^  . 7 ;
■Ño ii^MéPÍfise^rqsentado.en este regim iento el ilecluta dis

ponible del reemplazo de 4880 Ramón Peña González , -aI que 
me bállo éú^aMárídó 'póF :el rbferido* delitoñ: usando de las ' fa -  
ótdtáljes ¡(qpe TafOyíl^nanza. me concede, por ^ p re se n te  cito 
llamo y emplazo por prim er edicto.;a4. expresado soldada R a
m ón Peña: Goiii' fe - se talándole la guard ia  de préWnción' dei 
cu artel-de la A c cd d ésta  plaza '̂,■■ donde^"deberá1 prékeñtárse^. 
dentro deltarm qio d.c;; fiOdias^ta, cpntar desde, la  .pqbíicaqioní' 
dpi presente 4qdkto,;á áqr susdescargas; y de no verificar!#m . 
el término , fijado.se seguirá la causa y será juzgado en Re 
b eld ía .1" í:,a  : 7" : -

T Febrero de iS B L ^Íosé Faura. 7 , ’ .

J u z g a d o s  d e  
p r i m e r a  i n s t a n c i aA L M A N S A .

. D̂  •Léó^ardóirRolladlo y .ífernandez, Ju,ez de p^imj^Qt unstan— 
cia .jd0iestaeiudad  y  su ¡partido. .
c; ;-Pó9 e l preséñ té; só  cita: y; empíá^a á dos 'hdm bm  desebrio- 

cidos, buyos ñombres f  señas de uno de elíos np; cpr.stan.enTa 
(taltal taniendíy jdóL otrOv las que ^vkóntánuacioíi t̂a- éjíprieMan, 
quienes > del 84 de: Marzo a li©  do Mayo ded 877: p isaron  por Ta 
sierra de Enguera y  seTtafiarófi éñ éfia eóñ 'wmd hombres que 
les pidieron1 cédulas perenales f  armáó, habi^.óíeá^ackitado  
uno 4é ellos,nqa,qéd'ni&' exppdika en Pueblo :|^neyQ; del liar* 
partidofie;ValenMa;/á lumbre daManuel de-'tf*-rTrhiidte'py5 él 
otrolés veñdáúnntTtóbuótatal^récertaeiúsiitañtig^ récpr-: 
t$dp, de calibre de onza, con llave.antig|ia dq pigto^, ¿uyqivpa- 
radevo ¿e ignora,,para que. en el término .deiGdlasvóontados 
d e ^  larpuMieajcioaide^est© edicto eh la  Gacbía ’d^Maürid r  
BÓUtfaí éfiottd de está proViñciá;.Sé presénten en* este Juzgado á 
pyestar dé.éíarapion erí la causa que, con: tal inqRvo. se sigue; 
apércibidos que d§ 130,verificarlo dentro d'fi término señalado 
les'parabá el p®pjUaom qu^hfvyá lugar. •’ ■ - -
“ ‘Dádo en Almañita á 49‘ dé Febrero dé'4^8í;A=LéonaVdó Co-

lládo.^Por su mandadogTéódólfó Cid.y RIañcó. ’ 7. , .'
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Señas del que facilitó la cédula.?;Eifc.cl n n ^  M^ñí)s,ieÉtaitupS: regjulár* ío&&ránóñedó y ú e o f i- ,  
cionsfbonero. r ,.-. ..- • ••■.-,•-.. - ?

v  ̂ .. ; : >.,■ yv MOIZ.

;D.F3milid4&eúdfer0» :Wez*ñe primer® instanem de k  v illa :
de Aoíz y su partido.

. P<dí? la presente reqiñsitoiha se cita, Rama y emplaza á E s- 
tébam Arbizu y  F rancisco Áibizu, vecinos del pueblo de Sigues; 
(Aragón), euya^s demek^señas y  circunstancias se ignoran, a u - ; 
senites y de paradero ñfnorñdo, pora que dentro., del térm ino: 
deA5 ídias, á oóntar desde?el siguiente al de la publicación en 
lá'GcA&ií a* de: í&aRiD^y '-BiÉeUé ofteidL' ds la provincieú eompa- 
rescaíO' en este Juzgado pa^ .recib ir íes déclapacidu de pródesá-' 
dos .y:i:otiíicarte el auto de-bu procesamiento en la causa que 
contrá los mismos se--s%ue';|iór bui^to de tres roses «abrías á 
Martim José XíuriC .w ia o i  deBigüezal ,.y .responder. fie Ips de- 

<pe des >0Sfí. padecieren
serán-©idos, y  en ^otro «aso des parará -el perjuicio q&mh&ya 
lugar. - o ■■ ,- ■ " A  ,'.‘o ¿-■.•bv.ro"--

Al propio tiénápo, d e ' parte de ‘S¿ M* - e'1 Rey Th A l fo n -1 
^ 0 ;X$I((i3. D.'G.),<nkhort© á los SresdJuéoes; Autoridades de la; 
Nación y  Agentes Víe pólicíá'judicial, y  de la mia les ruego que 
fié ser tábidos' los referidos Esteban Arbisu y  Francisco Á rb i- 
■ssu los conduzcan coe ías debidas seguridades á disposición d e {

. este:J < u ^ ¿ a d o . , r -  .-A- -  ■ : ' ;
Dada.en Aoiz á ‘9de Febrero de 1881 .«E m ilio  Escudero. ==; 

p o r  suoaaandádp,JikKons© Izquierdo.

 B A L A G U E R .

D. Florentino. Velaseo,; Ju£z; de primera in&Lanqia de la. c iu - í 
fi&d d.e Balaguer y  sp  parfidou-. ¡ .

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri- 
iBlnal qué'Ule hallo tus tmyeaado. sobra i, robo.contra Buena ven
tura ARñmirez y Estrada;* áli&s Cairo* y btro compañero deáste, 
de unos 83 á 24 años de edad, de estatun v'jkf&éñaq jpelot’n'égro, 
coldr̂  híorénpí ¿ara ancháy nariz chata; que vestía ¿orra ca- 
étíúcliá,'pantalón y chaquétá Sé' laña y ti É  ta^bochs gránde 
eolqr qncarnado,; puyo npmbre y apellidos. r. nahíibajezá y'vecin- 
fiad se ignora, como asimismo su actual p^n .x4pr :̂ he .̂aeordado 
cif,a|¿e y ;emplazarle paraíqúe 4euíl,P; delJérLr^ino4e.10 días se 
presénte.í^a.mte ¿Tacata'paña::recibirlo dnüa ’g&toria,y, defen
derse á su tiempo de los cargos que contra él • resultan de la 
indiéádh causad ápérciMdb reñ cafeó dAhióhace 'rio dé ser de- 
élárádB rébeídpí parándole él pérjuicip qué en de. cecho háyá lú- 
gár: eñcáf^aSdo asimiérím á todos los Sres. Ju hMs y demás 
Autofidájdés é irídividüós dé la policía judicial, élYnóníbré de 
S.,M. el.Bey (fí. I). G.),;procuren la captura de dicht vjóven, y de 
conseguirla se sirvan remitirlo á disposición de ! d^ho Juz
gado.

Dada en Balaguer á 7 Febrero de 188d.*4Florenti. . Velas- ' 
co.«Antonio Saurct, Escribano.

BARCELONA.—PALACIO. 
, p .  Francisco Álted y Sáiiphez, Juez de primera instan . del¡ 

distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona. - ; ,. \
Por la presente requisitoria se cita y llama á Florei t&bioj 

Marcos y Gabino, hijo de Juan y Joaquina , natural de Ca 
de 30 años de edad, de estátürá'í’égtrlar, pelo n egro, ojos g 
dos, barba poblada, cara o v a l, que embarcó para Cuba en 
pué^tbi de^<Cádiz el lOíd/e Diciembre'Tde ASWíé; bordo délivapr ̂ l  

y ehhfaéé'dé‘sustituto;parfá'/e;f Ejercitó dé;ÜHrq -j 
mar-, paraque dentro de 10 diaa* oQat¿áero8'’,4¿4de! ,ia':’fnse¿* f 
cion de la presente en.la G a c e ta  p tí 'MA'báiéfpbtólíarézéá:§.^sté \ 
Juzgafdo» Rito en la calle Üél Gobernador,' nuih. AT, principal^ i  
fin de recibirle indagatoria, en la...causa-que se le instruye so
bre falsificación de documentos ; apercibido en caso de incom - 
parecencia de de ciar ar fiá r e beí&  ^Jjiietíé pararán los perjuicios 
que en derecho haya lugar.

Ai prqpi^ táqmpp^^^oy, epea^go^  JasAutoridades- civi
les y militares, G ^rdfalciyiJ,y judicial pro

cedan á la busca y captura do dicho Florentino Márcos y Ga
bina; y dtíñseguiáá' córiííucirró cóh las ''héfurl '̂ááeá''', débídas á 
este Juzgado á mi disposición. ........... -

Dada en Barcelona idj0)F«brepo:>de í88i.=Francisco A l- | 
ted.~Por disposición del Kr. Juez," Licenciado J uan Gibernau. j
 C Á D I Z . -S A N  A N T O N I O .

,D. Jcpé Miü^n.y Gairpjcpr,, Juez de p| ip ^ ^  ̂ t^ | j| a ?;debdis-

f o r  .1% e^ n te r e ^ e i t o  j i á fse f liaría Már-
qos B ü jz  4«ATpqdQpo y ^ e 'Jq^ji44aVn^ ^ raí #

d e J k c  <SQi?ufía,í ¿ e  M .años^Üe eda<h de  
estad o soltero, in d u stria l y  de este  v ed ijid a rié /y ^ cu y a s le fia s  
per^g^episonjas sígp^n^^sji^tu ffi^g^la^pel^^  
azu les, nariz y  boca re s illa r e s , s
d e  q a r n e s ^ B in  n im g u n f ^otra^ ^  ^  d|ic.^pp ,d qntro|

S el té r m in ó 1 de 'B d  j| ^ s ^  i ^ v h m p q ? p ,4 f  el
gu íen te  en que aparezéa Iirserta en la  G a c e t a  de  M a d r id , se

la condena qüé'féMfial sido impfeesiaén cansa criminal'que': se Ib
lésie^fe^lfe-íb'' h^SS^Siíento 

que de no verificarlo se le décíar^rá rtíbéldéy de’ p¿tórAéf'p!ér-
iu ic fe ii^ íh a^ d n gaarn  y :,¿q a -• MVvHMl ;'hIT/Ai:¿

’ AL ptópií  ̂iiáftipo vr@$MbW á .i^da^^d'i^utó^ldfíáésy/dSf di
viles eéihhinilitkrés y'déjfiis dé^élááíeMeS ‘Sé lá policíav Jtídfí— 
«taiip^al^ueiéñ nombre de S. M -^hB eyí^i D/1€L) >prt^edan 
á Iáhuísc4'!ŷ ap1furia del r^érido BóMhgiíéé, y- habiáfi «qué séa 
dispongan su conducción con las seguridades cóñVeriienféhá lá 
«al^érpi^ á disjpósiciohde esfe Juzgado. ̂

Cádiz 9 de Ruia#

CARTAGENA.
D. Juan Gualberto Nogués., Juez de. primera instancia de 

esta ciudad y su partido. :
Por la presente re ^ h is i^ á f sé ..cita, llanta y emplaza al, jó -  : 

ven Pedro García, vecino de esta ciudad, cuyas demas c ircu u s-1 
tancias y actual paradero se .ignora, para que en el término > 
de ib  dias, que empezarán á  contarse desde la •publicación de ) 
la presente en la G a c e t a  úE M ad r id  y Boletín ofia al de la. pro— 
vincia, comparecía en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan erncausa que contra el mismo y otro estoy ins
truyendo sobre hurto de un pernil; apercibido que de no com 
parecer será declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que 
naya lugar. .. ¡. ■

Además en nombre de S. M. el R e  y (Q. D. G.) exhorto y re
quiero á todas Jas Autoridades y demás dependientes de la po
licía judicial para.que pr.oocdapL á su busca y captura, ponién
dolo,, ,caso .<biS§£.AtóÍ4Q.>...áhisposi.eion de. es.te Juzgado eii las 
cárceles del partido. i
.0 ‘ 5 v>-iÁO'Í'H . •: ■ ; . '

Lacla|en Cartagena á 8 qc Febrero, dé 1881.==Juan G. N o- \ 
g u és .«P b r  su mandado, Manuel Bel da. •

 C A S T R O P O L .
1),. Jesús. V illam il^  Lastray Juez municipal de esta villay y . 

accidentil de pHhréiai/iñsjáriüia del partido por traslación; ciel 
propio tuiHú- vío-  ̂ :.A;

Por lá presente cito, llamp/y emplazd ¿  Juan R ico y Oan-| 
ció, hijo de Juan y Manuela, cqs.ctdo, tabernero, de 44 años de;! 
edad, natural del Valle de Gro, partido de Mondoñedo, en Ga
licia, y vecino de Vega de Rivadeo, en este partido, de estatura í 
alta, barba p ó b l§ ^ M ® t  ¥ ftí^ b la n q a ,¿.1q mismo que el pelo,  ̂
ojp%AzuJes.^ca|a,redonda, nariz regular, eóior bueno; que y es-; 
tía chaqueta", pantalón y chaleco dé paño negr®, gorra de peloM 
a la ca í^ S T V o r fó ta h e ñ a ’aí cuello, caniisá de teia dé d istin -' 
tos color|s y botinas de ;piel negra, para que dentro del término ̂  
dfe;l o “ái<|s, ámcbiit&ír desdecía inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  i|EcMADmiDv. com parezca'enía cárcel de este partido á. 
extinguir! la condena que se lé  impuso én cáüsa que contra él i 
se siguit| por iesíoiiésA bu convecino Santos Reinante; apercr- J 
b ife d & q u e ^ n ’Otró casd le pararán! perjuicio qué haya-tugar.í 

, . A l limpio tiqihpo ^up¿o;A iué AutoqidadesAe Tóiiás., clases 
que pehiiodos ios rñedios que estén á sil alcance procedan á la ¡ 
búsc^jfap|d^á;¿iéÍ'inchpado sujeto, y caso eje sér ’habfdo lo? 
pongan á m í disposición con las seguridades debidas. j  í 

jjada en'Castropól^ja 4 dé"Febrero "de í38í.===lésús .T illa- f 
m il.= P or mandado de S. S., Enrique Murías. ' ?

CÓRDOBA.— d e r e c h a .
D. José González Perez, Juez de primera instancia del d is- ’ 

trito de la-Derecha de está ciudad. ?
Hago saber que en este J uzgado y Escribanía del actuario ; 

se siguen autos de concurso voluntario do-acreedores á los bie
nes de D. Juan de Dios Carrion y Sierra, vecino que fué de esta * 
capital, en los cuales, convocados ios acreedores á junta gene- ; 
ral j)ára e l nppibixunientó de-■síndicos, tuvo  ̂ esta efecto en í%\ 
del nom ente, 'recayendo aquel en p/Fráhciscó.Rutíiaii y Don f 
Rodolfo del Gastiiloyaéreédare^:por fierecho propio. ; , - j  jj 

Lo que se hace notorio para conocimiento de los interesa-1 
do§;prefiniéndose que por quien, corresponda se haga entrega | 

|é Planto pqé^a,/corresponder-al méhciónádo f 
D. Ju am ágB teiG atócm .,c í; .  é, , , ;

1881.=^José González t
Perez|=-El actuario, Antonio RbvóAel ’Caltillo. — P .i

¡ . 0 í ¿ A U ^ Í ;A ‘ i "' - ‘ I
M A D R I D . - PALACIO.

u*i Q-y Ji^gadb de  ̂primera. ih^tAncia dél distrito de Palacio f 
«de estk Cor fe. y psciúbahía^del ascrSto, g^den ; autos ejecu- ¡

'  áúvos |)romovido| por DJdabrief de Ote^za contrasD. José G ar- ¡
? ^  j^ch^na y, J á q ^ ^ ^ b b 1'6 4? ,p©setias?; intereses jj

y-en éljosíseiha expedido .mandamiento de ejecución | 
j ¿ éíî á;|4«<d i i i ge'ficias^ mediante1 ignorarse el p á -j
ri" j¡¿|rí> delÍ¿u<icir,. se hah entendida' coh epÉitemó. Sr. Alcaide : 
Pi Viiiáslinelusb láñitaéion de rerpate. : >

Y  para que dicha citación tenga 1̂ . debida ñubiieidad, s e ? 
®b§Fái?tíá4<tói* por médiq del presente edictp en  cum plí-r 

mfen !de l ft^ n d a d o J  , :. ; ;  i ! ,' : ; ‘ \
^  áí:id l o  dej Febrero de 18^1.— V.° Í3.°=E1 Jufez, G alicia .=  í

ihóií‘QÍeme,ntp y ^ a f o .  _  ; ; X —1181- |

P A M P L O N A .
p.*|a vio y lp f0rive, J:uezyie.priipeha' instancia de Pamplepa|

y SUépínn-'idáftMr f; - i í; •:» - i
«p 0| édíjcio sé hace saber; que Doria Juana' María

Eiáai$ne*y usan, ^atural de Saras (Francia),) y yécin§ de
Efiétódoí^PW^éió eiLdicho- pueblo da Sáñá-a ibs-6U»tóo*>de; 
ed*d, 11 d M b ^ á fá t .^ S ^ ^ e .1 « ’ígj s ip h a ier  otorgado disppsjq^a
testan entíá̂ í&̂ ĵ soiMa îa y-emplazá á |os quê se brean ©on dl- 
repho qu^ép el^tér4inb K  30jdias o o ^ | -
rezcad* en‘ -m ¿"K n^‘ak  ̂.á deducirlo ep foram; bajoapembl-| 
míentj) que Mhti i^Ific^trlb les1 parará 1̂ perjuicio *qtié‘ hdbieíe í 
lu^ari. . . . .  ttívbí |. fita!*.:*]. y \ 4/\ i r. \ ¿ ( -  )u ?¡>*M i

 ̂Dajdo en^||^apR>í^ ‘ á* ke Febréro; ide 8S‘d J &vi^í^ <ie § 
0 ¿ v e ^ í^ * ih » « W ^ ó .» ;S a n ;i j . jn g ^ i i4 e n ^ | ;r j 'A á í l ® - .  } 

R O A .
• D. iÁlojandraJMartin 'Hodpigjiez, Jufz de primera instanciaj

des fistfc villa de B oa  y  sfi partido. j : « *
»Po)- elcjBwiaían^to. $itai, ll&m4 jf emplapa á lo^.^uel 

siei.,da parientes de D. Amador Rojo Tubilla, Presbítero y Curaj 
párroco que fué del pueblo de Grüzman, se o can con derechas 
á los J a tó M fe i■ ^ i^ títe a £f«olSP.a«affie?l<»4é ^tiya-4frsangrej 
fuijdada jpr dicho^señor en el saiituarip ó ermita, de Nuestra!

^ e j i í ^ í M á  í í e l í # ' 1 A a & ?  ^  V ^ | ¡;P ¥ a !
^ w m jl t i  téimfeffid^48iáí®9pcem.eds& desd©«l,;áig»rertíe,a4«4]ri

que este edicto tenga inserción en la G a c e ta  de M ad rid , com 
parezcan en este Ju-zgado á deducir el derecho de que se crean 
,asistidos á mencionada fundación; previniéndoles que de no 
verificarlo ies parará el perjuicio que haya lugar, continuando 
por sus trámites ordinarios la demanda civil incoada en este 
dicho Juzgado per Pedro Sancha Cura, como marido y legí
tim o represeniaí&te de la persona y bienes de su esposa Anto
nia Rojo Bueno* vecinos de La Horra, pidiendo la libre aclju- 
dkíaclon <;íi preso dominio-do los bienes en que consiste dicha 
’Oíipellanéa. ;

Dado «n  Roa á 31 de Enero de 188i.—Alejandro M artin .=  
P'or su can d ad o, El eu^erio Ar ron tes. —P

    S ALAS DE LOS INFANTES.
Lie^nciado D. Antonio Merino Miguel, Juez de primera ins-- 

hanciaAe Salan de Ios-Infantes y su partido.
■ Kago sabor que por el Procurador de este Juzgado D. E ze- 

.'■q.uiel Gs-rcáa Ambas, en nombre y  representación de D. Mel-> 
•vquíadec Gonzalo Abad* vecino de Jaramillo Quemado, se ha pre
sentad© demanda civil ordinaria en pretensión de que seam 
adjudicados 4  su representado los bienes que constituyen la 

capellanía colativa, gentilicia que en dicho pueblo de Jararni- 
áloi Quemado fundó D. Júan Ibañez Román, y en su represen
tación B. Antonio Iba-hez, y como curador t;e Catalina Ibañez 
Francisco Pascual, curador de dicha Catalina Ibañez, hermane, 
4 e  D. Juan íb&ñez, é hijos de D. Pedro Ibañez; Juan y José Ro
mán* por. sí y  ,corno curádores del Licenciado D. Agustín Iba- 
ñez, y. Martin Gonzalo, marido de Ana Román Ibañez, todos 
hermanos' y sofera nos fiel Licenciado D. Juan Ibañez.

Y con el fin de que Ice que se crean con derecho á referidos 
bienes se ‘ personen en forma, legal á deducir la acción corres
pondiente ante este Juzgado en el término de 20 dias, á contar- 
desde el en que tenga lugar la inserción del presente en el B c - 
letiw oficial de esta provincia y  G a c e t a  de M a d r id , se hace 
público por medio del presente.

Dado en Salas de losdnfantes á £8 de Enero de 188í.= A n — 
tonio M erino.^Pbr su mandado, Emilio Ch de la Mora.
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N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

B an c o  d e C ré d ito  d e  Z a r a g o z a .
La Junta de gobierno de este Banco de Crédito ha acordado 

convoca!* á junta general ordinaria de señores accionistas para 
el diá 87 del actual, á las nueve de la mañana, en el salón de 
sesiones del establecimiento, para dar cuenta de las operacio
nes de 1880 y del balance general cerrado en 31 de Diciembre 
ultimo, en cumplimiento de lo que se dispone en el art. 22 de 
su esta tu t .

Tienen derecho de asistencia todos los accionistas que po
sean detres accionesen adelante, inscritas nominal mente quin
ce dias antes de la convocatoria, y que las conserven en igual 
forma hásta el de-la celebración de la junta.

-•- • -Los'áeáores-aqcionistas que no -hayan de concurrir perso- 
nalipentfe, podráif hacerse representar por otro accionista con 
carta defautpípzacjkm, á tenor de lo dispuesto en él ár'L ^3 del 
’estátuto.j p'qr  ̂ la^ müjerqs,, los menoreé, Jas corporaciones y 
estableciimiefiÍosq|úbhnoS; deberán ejerce!* este derecho precisa
mente p6r medio lie. representantes -legítimos. ;

Las cédulas del asistencia se entregarán én la Secretaría del 
Baifco ádos^señores accionistas que concurran á declamaríais, 
en la fofma dfe'terfninada poir el art. iHb del reglamento.

Zaragoza ^4 de Febrero de Í!88L «E ¿ Secretario, Francisco 
Ca$án.+=EI| pirector primero, Iñigo Figueras. ¡ X — 1175

Comision liquidadora del B a n co  d e  E co n o m ía s .

pon árreglp al; art^9.# adicional de las bases para lo liqui
dación de l^$6ciédad,:.y 5Ío acordado en la junta general de £ 
de Eneri) dentólo,i sn convoca á la ordinaria1 de señores impo
nentes paralé! dia|6 de Márzo próximo, á las doce de su ma
ñana; cúyo %¡dto tendrá lUgkr (in las oficinas de lq liquidación, 
calle do ja.JWsk,, iú m . 3í>,' óui^jto segundo dé ía d4*echa.

'Desdje e^Mf^ £#’deFe.bre^ áí 4 pe Mferzá  ̂inclusive, ¿ iíije i- 
ceppion lele ^isiádefey y á$¡luxfi 4l cua|ro dé lá íard4 sé fácilíta
ran á lo$ s e ^ e s j  jmpqne¿'iesj|medfeintef la preseiítacipñ de su 
póliza e i  estf^'oíitónaSi ksptpjeletas de entrada á;la junta, sin 
cuyo5requisHé nolserán admihjilos en ellp. j :

%íad?id i é í e  Febrero tíé: %̂ 81 .=sEl FÍi*esidéhte¡ Tose Tama
riz ,:y Gderréré. | c'n i ' ¡ X  -1179

. f  ií ; ‘
Sociedad ge neral de Obras p ú b lic a s .

Con arreglo á lo dispuesto en - los, artículos 34 y 35 de los 
estatutos vigentes, se convoca á junta general ordinaria de ac- 
cioñiátá’s de esta .'éoei^ ad^ ara  eLdia £7 del corriente, á las 
dos en apunto de-lc^tá^fté, ;M  él lofeal que.tocupim .sus oficinas, 
calle 'Mjayor, núáK piáo 'principal de lá  izquierda.

Madñd 16 dé «febrerodé i8 8 í i « P .  A. del Secretario, Rodolfo 
F. Matféll*. >o. . . : • ,  ■ t i .A f * ..1 -

  Los Amigos de Reding.SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

No habiendo podido celebrarse la junta general extraordi
naria convocada para hoy ‘gqr jd^ ^sipmnpia del número 
de socios que previene el reg5aró&Gé> nuevamente
á los señores accionistas para el día lo  del corriente, á las cua
tro y media de la ted u f en-laca-llo de- la Cruz, num. £3, piso

Br^idéntef Téaquin de 
-BíS?5R. . ' i- ■■     X - l l 8 g
!(C10«í>5! h.V.V \ • -’>♦ V 'II ,  ” • •;.••• .*

Compañía de los ferro-carriles de Asturias, Galiciay Leon.

H abién tee paáéc^P ^  errof dé éopiá del anuncio - inserto 
en el núm; Jí í £' gj  ̂j4 GÁfc$#A. mk- AApRib,, • coríespoíidiente 1̂ día 
13 del mes actuaj^l'páiío.fp  que dice:, «So admitirá..al concur
rí so á toda per££mfc qug ofrezca por sí sola l^sv garantías nece
sa r ia s  bajo el punto de visto/* térmico,* deberá entenderse en 
conformidad coñ el modela-'iipi'jobado por reí Consejo de m  m i -



4 6 8  1 7   F e b r e r o  d e  1 8 8 1 .  G a c e t a  d e  M a d r i d . = N ú m .   4 8 .

nistracion para los concursos de obras, redactada en la forma 
siguiente:

«Se adm itirá al concurso á toda persona que ofrezca por sí 
»sola las garantías necesarias, tanto bajo el punte de vista 
"financiero como bajo el punto de vista técnico.»

Lo que se participa al público para su conocimiento y de
más efectos.

Madrid 15 de Febrero de 1881.=E1 Director de la Compañía, 
Manuel Peironcely. X—1180

B o l s a  d e  M a d r i d .

C otización oficial del d ia  16 de Febrero de 1881, com parada con
1% del dia a n terior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PUBLICOS. = = = = = = = = =
Día 15. Dia 46.

R^rr.a perpetua al S p o r 4 90 in te r io r . . .  21*40. 21‘37 1[2-40-50-í.5
24*52 1(2

no publicado » 21*55
á plazo i 21*50 »

7to publicadn 21‘40 »
pequeños. 21*40 21‘45-47-1 [I

Id ‘i* \á H íV íT in r.................................................  » 22*30
am ortizante con in terés de 2 por

«G C in ienor................................  . .  . .  40*55 40*66-56-70
no publicado, » 40*S0

á plazo. 4 o*(37
pequeños 40 0[0 39 60-50-40 0 (0 .

Bonos dei T esoro , de á 500 pts., 6 p o r  100
a n u a l ......................................      98*80 98*80-90-99 Op) ;

pequeños 98*75 99  0 j0 ! *
Resguardo? ai p o rtad o r de la Caja de J

Deposito?.      . .  » 95 50
«o publicado. 95*50 u

Banco H ipotecario, céd a las ai 6 uor. ico. » 4 04*50-10.4 0(0
Obligaciones del Banco y del Tesoro.—

Serie  in te r io r    . . .  400*05 4 00*05—10
Meza id .—Serte e x te rio r    . . .  100*30 »
Id  -)¿u del Tesoro sobre producto  de

A d u an as  ..........................  . 99*60 99*70
pequeños 99*60 99*50-70-60

B ete les binoiecarins de la isla de D uba
(,:¿ipetar)........................................... . . . . .  93 75 93*90-95-94*05-10 f

93*95-94 0[0 
no publicado. 93*90 »

ObUizaciooes generales p o r ferpo-carriies,
d i  500 p e s e ta s . . . ." .   " . .  . 41*60 41*60-75-30-85

no publicado % 41*60 »
' pequeños: 41*30. 41‘60-85 *

acciones del Banco de E sp añ a .   300 ÓpO 299 0(0-300 0(0
no publicado . » 299*56

Idem del Banco te rrito ria l de E spaña
(Cródit Foac*er Espagnol)................................40**25 r »

Idem de la Sociedad T ranv ía  de  E sta - *
ciones y M ercados de M adrid .........................  » * »

no publicado 93^50 93*50 d.
D biigaciones de la  m ism a . ................................  » » i

no publicado 95 0(0 95 0[0 d.
' lociones de la Sociedad del P an tano  de

P u e n te s .. . . . . . . . .      • 100 OjO d. ' ]

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a  d e l  R e i n o .

C A N O . ' B E N E F I C I O . ’j J D A Ñ O .  B S N E J U C I O .

A lbacete   3¡8 » L ogroño. . . .  » 41.4
Ateoy  p a r .  * L orca   4{t * ,
A lic a n te   p a r . * L u g o .    »j8 *
A lm e r ía   p a r . » M álaga .7  p a r .  *
A v ila  . i  1[2 » M urcia   4^4 *
B a d a jo z ... . p a r .  » O r e n s e . . . . . .  5[8 »
B a rc e lo n a . .  p a r .  » O v i e d o . . . . .  4(8 »
B é j a r . . .   414 » l P a le n c ia   p a r .  , *
B ilbao  p a r  * Palm a Malí.4 4(4 *

^Burgos  S|8  » P a m p lo n a ... 4(8 » ‘
C áceres.  p a r .  * P o n te v e d ra . R 4 * :
C ád iz . . .  p a r . » R eus.....................  4(4 »
C a rta g e n a ... p a r .  * Sala manca. v . _  4 ¡2 »
C a s te lló n .... p a r .  » 1 S :Sébastiá¿r. ' paiL ' ' %

"C iudad-R eal.. 4(4 » S a n ta n d e r .,. p a r .  »
'C ó rd o b a . . . .  p a r .  » S ta.C ruzT fé. p a r !  i
C o ra f ia . . ; .»  ff4 » Santiago. ¿. .  1(4 » -
C u e n c a . . . . .  ♦ 0x0 » S e g o v ia ... . .  1 : | |4  »
F e r r o l . . . . . .  4 l*  » SeviMi'.. .U 4(8* *
G e r o n a . , . . .  R ?  » S o r i a . . . . . . .  ; , »
G íjon    3 i8 » ; T a rra g o n a  L p a r ;  *
G ra n a d a   414 » T e r u e l . . . . . .  p * r .  »
G áad a la ja ra . 4 0[0  * T o le d o . . . . . .  1 9(0 »
H a r o . . . . . . .  * R 4  * T u d e la . . . . . .  4(1 »
B u e l v a . . . , .  * ${% V alencia, . i .  p a r. »
H uesca. . . . .  418 » iV alladolid ». 4(4 »
ia e n .................... p a r .  » V ig o .¿ .» ,.» . 4 f4 »
Je rez  F ro n te  p a r .  » i  V itoria  .» . . .  p a r . »
L e ó n . . . . . . .  *(2 a Z am ora  4 j2 *
L é r i d a . . . . . .  4 {4 » Z a ra g o z a ... .  p a r . *
L in a re s   1 ¿4 »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

FAJStíS 15 D K  F E f i á S E Ó ,  . .

L  V  ( 3 , p o r 4 ^ : í ( x t e n d r . , . .  , 2 4 4 2̂ . .  •'
i. i« : ) 4  Po r 4Oj0 ip te r io r ¡ . 28.fondos e s p a n c k } . . . . .  p o r  400 ^

V4Í p o r 4 00 apciort. ©Ü. * 44.
O bligaciones sjp. d e  A. de la  isla de  C uba á 473.

C onsolidados in g le se s .. . . . . . . . . . » . » •  • • . . . . . . .  4 98 45j16. |

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e ^ t r a n j e r ^ * *
L óndres, á 90 d ias fecha, dins,. 48M 3. j
P arís, á ocho d ias v is ta , ñr., 5‘94. |

Ayuntamiento constitucional de Madrid»
De los partes remitidos por la A dministración principal dé M atá-! 

deros públicos, Intervención del M a  cado de granos y  Visita general! 
de policía urbana, resultan ser los precios. 40 lo sa r  Upalos d»cpnsun |o  
en el dia de ayer los s ig u ien te ^ ,, í „ v- -  ̂ •

Carne de vaca, de 4'20 á 4‘28 pesetas ei kilógramo. i
Idem de carpero,, 4 4*490 pesetas el kilogramo. *
Despojos de cerdo, de 4*08 á 4 ‘28 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 4*82 á 4 90 pesetas él kilógranid.
Idem fresco, dé 4*65 á 4 ‘78 pesetas el kilógramo. ó 
Idem en canal, de 4*60 á 1*68 pesetas el kilógramo.
Lomo, á 2*74 pesetas el kilógramo.
lam on, de S‘26 á 4*34 pesetas el kilégramo.,

Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 á 4*54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*54 á  0*80 pesetas d  kilógramo.
Arroz, de 0‘65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*45 pesetas el kilógramo. 
ídem mineral, á 0*44 pesetas el kilógramo.
Cok, á 0*09 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4*08 á 4*33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4 3*4 0 á 14*30 pesetas el decáütro.
Vino, de 4*55 á 6‘93 pesetas el decáütro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decáütro.
Trigo (precio medio), á 24*64 pesetas el hectólitro.
Cebada (idem id.), á 4 0*20 pesetas el bectólitro.
N ota .— Reses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 87.—C arne

ros, 833.—Terneras, i 05.—Cerdos, 266 —Total, 891.

Su pese en kilogramos................   71.284 250.

d el parte remitido por la A dm inistradon principal de Consumos
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. Ps. CéM$. PUNTOS DE RECAUDACION. Ps. CéntS.

Toledo................................  2.274 73 Ciudad-Real................   4.135\60
Segovia...........................  4.355-31 C orreos....................... . 65*61
Norte  ....................  9.942 83 Mataderos  24.090 29
B i lb a o . . .  . J    4.4 86 54 M ostenses.   ............  »
Aragón............................. 836*44 Fábrica del g a s . . . . . ,  »
V alencia............................  4.030 47 — .............
Mediodía........................ * 22.397*49 T o t a l . . ........... .* 6 4 .3 4 4  98

Madrid 4¿ de Febrero de 4 884.

O b servatorio  d e M ad rid .
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Febrero de 1881.

TEMPERATURA 
ALÍURA y humedad del aire*

itatjaq dei barómetro ■ DIRECCION ESTADOHORAS. reducida TERMOMETRO.
í  0“ y en • y clase del Viento. del eielo.
milímetros. geco humede

cido.

6 d é la  m. 698 63 3*s 3*6 S. S» K . Brisa .. Cubierto.
9 de la m . 699 ^8 5*1 4 4 S. s. E Calma ídem.

4 2 del d ia.. 699*28 6*7 5 6 S. E . B risa .. Id , iluv.4
3 de la t . 697*34 7*7 6 2 S .S .E . Id e m .. Idem, id.
6 de la t . .  698*46 5 6 5 3 E------- . Idem . .  Idem, id.
9 d e í a n . .  698 47 5 0 4 8 N .N. É. Id e m .. Idem, id.

Tem peratura máxima del aire, á la som bra...................  9*8
Idem mínima. . . . . . -----.......................... .. K 6

Diferencia  ........     80

Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tie rra . 4 3*7
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l.......................  37*2

D ife ren c ia ................................  .................: . . .  23*5
Tem peratura máxima ¿ cielo descubierto, junto a l a

tie rra  vegetal é laborable  ................................. 4 6*6
ídem mínima, i d . . . . . . . . . . . . .  ------  . . . . . . . . . . . .  0*4

v •. Diferencia____________________________________ 46*2
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiió * 

m etro s)...................................................         260
Oscilación barométrica, id. (m ilímetros)................   L6
Altura id., con respecto á la média anual, á las nueve

de la noche........................................................................  —8*5
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros). ..............   5*7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so 
bre d  estado atmosférico á las nueve de la monona en varios 
prnitos de la Península él dia 46 de Febrero de 1881.

ALTURA TKMPE-
fearemótri- D1REG- TUERZA ESTADO
ca á 9" y • ratuta ESTADO

LOCALIDADES. &1 ni7<5l «el en Clon del del áel
mar en mi- eente- da la mar
límetros. «imaíes. Tiento. Viefttb cielo*.

S .Sebastian. 754*7 4 0‘9 S ------ .. B risa .. Casi cub.f . Tranq.*
Bilbao*. . . » ¿ 75s*6 4 2*1 E .Idem . .  Casi dosp.* p ^ a d n .
Qviedo   7ís2‘7 90 tí   Calma . Casi ,cüb.* _9 '
Corüña (8 h.) 751o 9*3 E .......... I d ^  . Despejado. Agitad a
S an tiago .. . .  7536 8 1 N .. . . . .  B r isa .. N uboso.. *
Pontevedra.. 723^2 4 0*6 N . . Idem ... .Despejado, ; «

Opórto  > ■
Lisboa 8 h.). 756*5 1 *‘3 O. N. O. Viento.! L luvioso. .  Agitada
C á c e re s .. .. .  7*3*4 5*7 S  Id e m .. Idem . . . .  „
Badajoz  754*0 8*0 S. O . . .  Calma I d e m . . . . .  y
S.Fern. (7 h.) 757*5 4 i‘i O Viento. M. nuboso. Agitada
Sevilla  755 9 1»*0 S. O .. Calo a . C ubierto .; ,
T arifa   757*0 T3*4 o . Viento. Idem . . . .  Rizada.
G ra n a d a ... .  757:2 9*6 S. O .. B risa .. N u b o so ... »

C artagena- 757*6 4 2*3 S O . ..  C^lma . Id em . . . . .  Llana.
Alicante—  760*5 42 6 S. E . B risa .. I d e m -* . . . Rizada.
M u r c i a . . 7 5 7 *ó 16*5 N. O . .  íd em ..  .Idem - . . . .  . »
Valencia. . . .  759*4 40 0 O -  Idem . .  Despejado. »
Palm a. . : . . .  758*5 4 3*8 S. O. . .  Calma . C ubierto .. Oleaje.
Bacoelona*.. .759*4 106 S. S. O Id em .. Brumoso. .L la n a .

Y é r u ó l . . . . . .  -757*4 2 7 S . . . . .  Id e m .. C u b i e r t o »
Z arag o za .,., » 6*5 , S .E . .»  Brisa N uboso.... r » ;
S o r ia . . . . . . . .  754 8 3*4 S. K . . .  Idem.... C.d, niebla. »
B drgos... . . .  753*9 5 2 S. E ... I d e m .. N u b o so ... k
Válladolid.,. 757*4 5*0 S E . . .  ideip . Ctibierío.»
Salam anca... 752*8 4 2 0.,^. O. Id em . .  Idem.  »

M a d r id . . . . .  757*5 5 4 S S. E . Calm a. Idem   *
gscorio<.—  760*8 2*3 S. o . . ,  Brisa I d e m . . . . .  »
Ciudad-Real. 757*7 6*6 S. O . Id e m .. ídóm . . . .  »
A lbacete. . . .  1 759*9 6*8 S . . . . . .  íé sm  F Nuboso . . . »

R etrasados.

Dia 4 3. ./ . , : .

'Váldésevilla’. 754*7• 9*0 ?S .Ó . . .  Viento. Nuboso. . '-1

D irecc ión  g e n e r a l d e C o rre o s  y  T e lé g r a fo s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Z im ina; Ávi
la , Cáceres, Cádi2, Córdoba, Coruña, Cuenca; 5 ran ^d ar}XjÜdáTkjára, 
Jaén, Oviedo^ Patencia, Salamanca, Segcvifti Soria, yeruÁ l

Forma parte de este número el pliego 5.° del toma I délas 
sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

MADRID.— Ayer, á las tres de la farde, SS. MMV, acom
pañados de jas Infantas, de la Marquesa de Santa Crus* 
Condesa de Superunda y Marqués de Alcañices, visitaron 
el nuevo edificio construido en la calle de Claudio Coeilor 
esquina á Ja de Juan de Padilla.

Esperaban á los Reyes el Embajador de Francia, el Pa
triarca délas Indias, el Gobernador civil, el personal de la  
Embajada francesa y el Comité patrono de dicha in stitu 
ción, del que forman parte los Sres. Polack, Villars, Melle- 
rio y W eill.

La construcción del edificio responde á su objeto, sien
do notable la distribución y am plitud de las habitaciones, 
así como la sencillez que domina en toda la obra. Las dK  
ménsiones son: 81 metros de largo por 14 de ancho y 15 de 
altura, formando cuatro pisos; la galería central tiene ^ 5 0  
metros de ancho, y así como todas las demás habitaciones 
del edificio, se halla escayolada y con pisó de madera.

El alumbrado es de gas, y la calefacción se hace por 
medio de caloríferos.

SS. MM. empezaron la visita recorriendo las enferme
rías situadas en la planta baja, en las que se hallan unos 16 
enfermos de ambos sexos, dirigiéndoles afectuosas frases. 
El Médico del Hospital y de la Embajada, Mr. R id e , y el 
Rector de la iglesia de San Luis de los Franceses, facilita
ron á las Régias Personas cuantos datos deseaban acerca 
de los enfermos. • ^  '

Acto continuo subió k  Régia comitiva al piso p rinci
pal, dando el brazo á la Pteina el Embajador francés, y  el 
Rey á Mine. Jaurés.

Cuatro espaciosas habitaciones con chimenea, cam pa 
nilla eléctrica y uu mueblaje completo, destinadas a los 
enfermos de pago.

Además está la capilla y locales destinados para am 
pliar las enfermerías. -

El tercer piso está dedicado á dormitorio y hab itacio 
nes de las cuatro herm anas de la Caridad, á cuyo cuidado 
está eí hospital.  ̂ t r ; ^

Visitados detenidamente estos pisos, la Régiá com itiva 
bajó á ios sótanos, de tras metros de altura, en los que se 
hallan las siguientes habitaciones: cuarto de baño y apara
tos hidroterápícos, lavadero, cuarto  de plancha, despensa 
abundantemente provista, carbonera, un salón con camas
tros para los pobres franceses transeúntes, y la co ciña, en 
la cual los Reyes y Jas Infantas tomaron una taza del caldo 
destinado á los enfermos.

SS. MM. se retiraron á las cuatro, manifestando repeti
das veces, tanto á Mr. Jaurés. como al Arquitecto y demás 
personas del Gomité, la satisfacción que habían tenido al 
visitar una institución benéfica de tan ta  im portancia, y 
cuyo brillante estado les ha complacido en extremo.

La Reina y las Infantas fueron obsequiadas con ele
gantes bouquets.

A n u n cios.

M O NTE-PIO DE TRIBUNALES —CONFORME AL ART. 45 DEL RE
■*-" glaraento, se uonvoca á junta general ordinaria,, que se celebrará  
el día 27 dei corriente, á las dos dé la tarde, en casa del Presidente de 
la Sociedad, el Excmo. e IlittO; Sr. Di Ráu oA Máríá de Arríela, óaíte 
de Argensola, num. 4 0,.-teree.ro. 5 ; ¡ - : .

Madrid 4 4 de Febrero de, 1881.= E 1 Secretario/Francisco de Paula 
■Lobo.' ; f ' - v '*!-‘ X —4184 -

SANTOS DEL DIA.

'l§an M i án de Capa do eiti¡ mártir; Sún Claudio, Obispó, 
y'Sakta Córistantia, mártir.

Cuarenta Horas en la Capilla de la V. O. T de San Francisca.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL.|tyA; :l«fs/oyebo y  ;ipgdia.—Función 93 de 
abono.—Turno i .4 impar.—Lucid di Lamermoor.

TEATRO’ m P l& b U  ^  A ^ lk ' bóhq y  inédÍ¿ L rTurno .*.* 
par.—Sainete.—Despertar eS^fo :éoinVi'á?^ÉléWí¿ofnéfi,t.icó. ■;

TÉATRÓ’ DÉ ÍL.A ^Afe^DÉLA^—{Locuras M a d r4 e m s .)-~ Á  
las ocho y mediá:^Turítb^^ im parí^ Tipos W  ña iurá l.- -  Les 
amis sont les am M -^Artistas-á c a l a ^ B a ilen  Intermedios por 
la compañía Raretta ®ors* ,  ̂ *

TEATRO DÉ APOLO:—A las Ocho y  m edia.—^Túríid i .* —
E l A n illo  de h ie P r ó .^ L ^  m í m i é ,1 - - • r . n       u • ; - j  ■ •

TEATRO DÉ L á  ¿OAfÉDlA.—A las ocho y média.—'íu r— 
n o  f .° — É l ‘giíutdtdri- de I d  éosa.— El arco  iris'. iJ u 1 '

TEATRO DE VAR-i/.ÉDÁpES:- --A las ochq y
fa lsificación .—L a  ca n ció n  déla  L o la .— E l m em o ria lis ta .

■;> -y t) ■ i f ró. ai íhíh :y
. TEATRO DE L ARA — A ocho y  media^-rDe CMi& $

P m r to ^ L a fm m e ü ia . ,¿.¡[i^éVA..p ;; él. café. )( ^

TEATRO MARTIN.—A las ocho y  m e d i a ; - ^ A > de  
la  Srta. Mor:§no y g OÍ> iez .-^ í & fw nsian{y la  wudck.r-r~El hcílmbr&  
es débiU -^Se n eces ita  y n f o f f i o r . y ; Á^dltyUépÁo. , :

OI ROO DE PRJDCE.-HAkJs ocho-y mediau*—Yariada función 
de ejercicios ecuestres y.ginmúsUQOg, en la que tqih»rá parte 
famUia Antonio, íVti; A .   , ,  , ,


